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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey j  la R e in a  Regente (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 

Rey  de España, y en su nombre y durante su menor edad la R ein a  
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á la Compañía del Ferrocarril de 
Madrid á San Martín de Valdeiglesias una prórroga de dos años 
para concluir la línea y abrirla á la explotación, á contar desde 
el 16 de Junio del corriente año, en que termina el plazo señalado 
por la ley de 4 de Septiembre de 1892.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado

res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  C t r o l z n r d .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 
Rey  de España, y en su nombre y durante su menor edad la Reina  
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. La devolución de la fianza al ferrocarril econó
mico de Olot á Gerona, se sujetará á lo que dispone el art. 17 de la 
ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado

res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  ©rcIsEairdU

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 
R ey  de España, y en su nombre y durante su menor edad la R eina  
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar á 
D. Rafael Martín y Arrué, vecino de Santander, la concesión de 
un ferrocarril económico de Solares á Liérganes, sin subvención 
del Estado.

Art. 2.° La concesión de dicha línea será por el término de no
venta y nueve años, considerándola de utilidad pública, con dere
cho á la expropiación forzosa al uso de terrenos de dominio públi
co, y á disfrutar de todos los beneficios que las leyes conceden á 
los de su clase.

Art. 3.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con arreglo 
ál proyecto preséntado en el Ministerio de Fomento, si mereciese 
su aprobación, y en otro caso, conforme á las modificaciones que 
al aprobarlo se establecieren ó que durante su construcción se es- 
tim<&i convenientes.

. Por tanto:
' 'Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado

res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásti
ca^, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  C ir^ S z a rd .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 
R e y  de España, y en su nombre y  durante su menor edad la R e in a  
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar á 
D. Luis Zapata y Pérez de Laborda y á D. Manuel Lavaggi Brok- 
mann la concesión para su construcción y explotación, sin subven
ción alguna del Estado, de un ferrocarril de vía estrecha q u e , par
tiendo de la estación de Villa del Prado, del ferrocarril de Madrid á 
Villa del Prado, termine en Almorox (provincia de Toledo), y un 
ramal hasta el Sotillo de Adrada, en la provincia de Avila.

Este camino se considerará de utilidad pública para los efectos 
de la expropiación forzosa, y disfrutará de las exenciones y benefi
cios que las leyes conceden á los de su clase. La concesión se hará 
por noventa y nueve años.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado en el Ministerio de Fomento, si mereciere la aprobación 
del Gobierno, y en otro caso, con arreglo á las prescripciones que 
al aprobarlo se establecieren.

Art. 3.° Los trabajos para la ejecución de esta línea darán prin
cipio al año de la fecha de otorgada la concesión, y deberán que
dar terminados á los tres años de dicha fecha.

Si el ramal á Sotillo no se ejecutara, quedaría exento de los be
neficios de esta ley, y en caso de construirse, se aumentará para su
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'terminación un año más del acordado para la linea ñas* 
ta Almorox.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A le jan d ro  G ro iiard ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Juan Antonio Campillos y Armero, vecino 
de Valencia, la construcción y explotación, sin subven
ción del Estado, de un ferrocarril de vía estrecha que, 
partiendo de Los Valles, termine en Segorbe, con un 
ramal á Sagunto.

Art. 2.° Con arreglo á las disposiciones vigentes, se 
declara de utilidad pública, y por lo tanto, con derecho 
á la expropiación forzosa y ocupación de los terrenos de 
dominio público, y disfrutará de las ventajas que las 
leyes conceden á los de su clase.

Art. 3.° El concesionario queda obligado á terminar 
este ferrocarril y poderlo abrir á la explotación en el 
plazo de dos años, á contar desde la fecha de la conce
sión del camino, debiendo verificar el depósito del 3 
por 100 de las obras en los quince días siguientes á la 
fecha de la concesión, fianza que podrá retirar cuando 
haya construido obras por valor de la tercera parte del 
importe total del camino.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alninn<li*n tftEri*á)iza.i*dL

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
Otorgar, sin subvención del Estado, á D. Ladislao Ma
nuel León y Oncins y á D. Prudencio Fernández de la 
Pelilla la construcción y explotación de un ferrocarril 
de vía estrecha que, partiendo desde la estación de Bae- 
za (ferrocarril de Manzanares á Córdoba), y pasando 
por Ubeda, termine en Villacarrillo.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y los 
concesionarios tendrán derecho á ocupar los terrenos de 
dominio público y disfrutarán de las demás ventajas y 
exenciones que las leyes conceden á los de su clase.

Art. 3.° Las obras se efectuarán con arreglo al pro
yecto presentado, previa aprobación del Ministerio de 
Fomento, debiendo comenzarse dentro de los seis meses 
siguientes á la fecha en que se otorgue la concesión, y 
quedar terminadas en el plazo de seis años, ¿ contar 
desde la misma fecha.

Art. 4.° La concesión se otorgará por el plazo de 
noventa y nueve años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  firo lza rd .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
m menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
D. Rafael Martín y Arrué la concesión de un ferrocarril 
económico del Astillero á Ontaneda, sin subvención del 
Estado.

Art. 2.° La concesión de dicha línea será por el tér
mino de noventa y nueve años, considerándola de uti
lidad pública, con derecho á la expropiación forzosa, al 
uso de terrenos de dominio público y á disfrutar de to
dos los beneficios que las leyes conceden á los de su 
clase.

Art. 3.° Las obras de este ferrocarril se efectuarán 
con arreglo al proyecto presentado en el Ministerio de 
Fomento si mereciese su aprobación, y en otro caso, 
conforme á las modificaciones que al aprobarlo se esta
bleciesen ó que durante su construcción se estimen con
venientes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  drroizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Lalín, en la de Santiago á Orense, y pasando por Yi- 
llatuje, termine entre el Pleito y Cercedo, en la de 
Orense á Pontevedra.

Art. 2.” Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A le ja n d re  Q ro lz a rd »

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara incluida en el plan general 
de carreteras del Estada la que, partiendo de Peñafíel, 
termine en Sepúlveda, pasando por los términos de Rá- 
vano, Sacramenia, Yaltiendos, Fuentesoto, Castrojime- 
no y Urueñas.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1836 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  f iro iz a rd .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carte

leras del Estado una en la provincia de Pontevedra qué  ̂
lartiendo de Caldas de Reyes y atravesando les Aya®» 
;amientos de Moraña y Campo, termine qa la de Ponte
vedra á Orense en el pueblo de Cerdedo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886*

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu® 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A lejandro  ütroizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren* 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo de la general 
de Albacete á Cartagena, en las inmediaciones del pue* 
blo de Molina, y pasando por la villa de Alguazas, ter
mine en el kilómetro 8.° de la general de Murcia á la 
Puebla de Don Fadrique.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá? 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di® 
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias. Jefes  ̂

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coma 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu® 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

JJeja iiflro  G ro íza rd .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara comprendida en el plan ge- 
neral de carreteras del Estado, en la provincia de Lugo, 
una de tercer orden que, partiendo de Puente de Otero 
en la de Azumara á Puente de Otero, y pasando por 
Pastoriza y Bretoño, vaya á empalmar al punto más 
conveniente de la denominada de Yillalva á Oviedo á la 
de Lugo á Ribadeo por Riotorto.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido sobre construcciones de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886,.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com® 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
E l Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  Cfrroizard*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo del enlace con la 
de San Leonardo al Burgo de Osma y atravesando por 
la calle del Rollo de esta villa, al ̂ itió titulado Las Te- 
neiras, llegue á la estación úél ferrocarril de Valladolid 
á Ariza, situada eu eh término de Osma y sitio denomi
nado La Rasa, distante unos ocho kilómetros de la ex
presada villa del Burgo de Osma.

Art. 2.° Para la ejecúción de esta ley se tendrá eá 
cuenta lo establecida en el Real decreto de 8 de Di-
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olambre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de oualquier clase y digni
d ad , que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de- Fomento,.A le jan d ro  G ro izard*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
-Constitución Bey  de España, y en su  nombre y durante ■m menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo del kilómetro 4 
de la de Sacerlón á Masegoso, y  pasando por Escamilla 
termine en el kilómetro 9 de la de Alcocer á Salmerón.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo que preceptúa sobre construcción de obras 
públicas el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
d a d , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

JL Ie j ü&stdr© 4&r©Szmrd.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Bey de España, y  en su nombre y durante 
su  menor edad la Reina Regente dei Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado, como de tercer orden, en la pro
vincia de Avila, las siguientes:

Una que, partiendo de Mengamuñoz y pasando por 
Muñana, Grajos, Mirueña y Mancera de Arriba, termi
ne en Peñaranda de Bracamente.

Otra de la Venta del Obispo, en la de Avila á Tala
vera á Cabreros, pasando por Navalosa, Navalmoral y 
Barraco.

Y otra de Cebreros á Villacastín, pasando por Hoyo 
de Pinares y Navalperal de Pinares.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,A le ja n d r o  G roizard .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
$ u  menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado la que une la estacién férrea de Al- 
caudete (Jaén), línea de Puente Genil á Linares con el 
pueblo de Alcaudete.

Art. 2.o Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y¿ digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- ’ 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministrib de Fomento,

A lejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Torroja y pa
sando por Manresana y Pujalt, empalme cerca de Calaf j 
con la general de Jorba á Folquer.

Art, 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito sobre construcciones de obras ' 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886. |

Por tanto: j
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, < 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como j 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- ! 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dada en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento,

Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluirán en el plan general de ca
rreteras las tres de tercer orden, en la isla de Gran Ca
naria, expresadas á continuación:

Una que, partiendo del pueb lo  de San Bartolomé de 
Tirajana, termine en el de Mogán.

Otra que, de la villa de Terror, termine en el pueblo 
de Valsequillo, por San Isidro, valle de Utiaca, San Ma
teo y Tenteniguada.

Y otra, finalmente, que, del pueblo de Valleseco, 
termine en el de San Bartolomé de Tirajana, por Arte- 
nara y Tejeda.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Campanario ter
mine en Peñalsordo, con un ramal á Cabeza de Buey, 
desde el punto de la misma más próximo á este último 
punto.Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,A leja n d ro  Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re -?, de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° En la carretera de tercer orden que 
partiendo de Calanda termina en la de Zaragoza á Cas
tellón, pasando por Ginebrosa, cañada de Virich y Ce- 
rollera, se introducirá una variación en su trazado, de 
modo que, partiendo de Calanda y pasando por Torre- 
velilla y Belmonte, empalme en el kilómetro 131 de la 
carretera de Zaragoza á Castellón en el punto llamado 
la Toza.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de segundo orlen que, partiendo 
del pueblo de Torres, en la provincia de Jaén, enlace 
en el puente de Mazuecos con la estación de Baeza á 
Albánchez, en la misma provincia.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley s- tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1-S86,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
sitio llamado Aguas blanquillas, en la carretera d  ̂Jáen 
á Albacete, termine en la estación de Jódar en la línea 
de Linares á Almería.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo que preceptúa sobre construcción de obras 
públicas el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de "Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su n o m b r e  y  durante 
su menor edad >a R e in a  Regente del^Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

í Artículo único. La carretera en*construcción deno
minada Alcolea del Pinar ó Canales del Ducado, pro
vincia de Guadalajara, se denominará en lo sucesivo
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Alcolea del Pinar por la Hortezuela y Saelices á la es
tación de Canales, en el ferrocarril directo de Madrid á 
Barcelona.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles sanio 
militares y eclesiásticas, de cualquier dase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro drolxard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carrete
ras del Estado una que, partiendo de Calanda y pasan
do por Andorra y Alloza, termine en Oliete (Teruel).

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenía lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Grolzard,

DON ALFONSO XIII, por la  gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sebed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. El Estado se hará cargo desde la 
publicación de la presente ley de la conservación déla 
parte ele la carretera de Madrid á Castellón, compren
dida Ahtre Valencia y el límite de la provincia de Cas
tellón, en la forma en que lo estaba antes de publicarse 
la orden de 7 de Abril de 1870, que abandonó la con
servación de dicho trozo á la Diputación provincial de Valencia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar Ja presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTEEl Ministro de Fomento,
ASejstfndro CRfoIzard* '

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante i 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino; i

A todos los que la presente vieren y entendieren, j 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado I lo siguiente: j

Artículo 1.° Los seis kilómetros de carretera no ! 
construidos en la de Sada al puerto de Santa Cruz, á i 
que se refiere la ley de 22 de Abril de 1892, publicada ' 
en la G a c eta  del siguiente día, se denominarán de | 
Meiras, Arillo, Dorneda y Puerto de Santa Cruz, cuya 
carretera en este punto terminará en la playa por me
dio de una rampa que aun en las mareas más bajas 
permita á las embarcaciones pequeñas destinadas al 
tráfico efectuarlas operaciones de carga y descarga.

Art. 2.° Se entenderá que pasa á formar parte del 
plan general de carreteras de tercer orden del Estado, entre los puertos de Sada y Santra Cruz, el camino ve
cinal construido con fondos provinciales desde el Ta- ravelo por el lugar de la Torre (Mondego) hasta Mei
ras, por ser el único que existe abierto al tránsito público.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 1

que guarden y hagan guardar, cumplir y ej'ecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro ürolzard.

MINISTERIO DE SRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Accediendo á lo solicitado por D. Felipe Pozzi y  
Gentón, Fiscal de la Audiencia provincial de Toledo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Badajoz, 
vacante por permuta con D. Ramón Rubio.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de m il 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

t r i n i t a r i o  M a í z  y  €apdepón.

Accediendo á lo solicitado por D. Ramón Rubio y  
Juncosa, Fiscal de la Audiencia provincial de Badajoz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Toledo, 
vacante por permuta con D. Felipe Pozzi.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario B u iz y Capdepón.

Yista la exposición elevada por la Audiencia de Se
villa, en que usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de cadena impuesta á Félix 
González y Rodríguez en causa por falsedad, se con
mute por la de dos años, cuatro meses y un día de pre
sidio correccional:

Considerando que atendida el grado de malicia con 
que procedió el reo y el daño causado por el delito, 
de la rigurosa aplicación de las prescripciones legales 
resulta en este caso notablemente excesiva la pena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena á que fué condenado Félix 
González Rodríguez por la de seis años y un día de presidio mayor.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Mu£z y Capdepón,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Sánchez García pidiendo in
dulto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional que la Audiencia de Sevilla le 
impuso en causa por el delito de disparo de arma de fuego:

Considerando que el delito lo cometió el suplicante 
en estado de embriaguez, no habitual, y que lleva cum
plidas casi cuatro quintas partes de su condena, duran
te cuyo tiempo viene observando buena conducta:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
la pena, de acuerdo con lo consultado por la Sección 
de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
y  con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Venga en conmutar el resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión correccional á  
que fué condenado Manuel Sánchez García, por igual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto donde cometió el delito.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro,

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,T r in i ta r io  ESuIz y Capdepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Luis Núñez Vargas pidiendo indul
to de la pena de ocho años y un día de presidio mayor 
que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por e l delito de falsedad:

Teniendo en cuenta que el delito no reviste los ca
racteres de gravedad que otros de la misma índole y  
que el suplicante sufrió veintidós meses de prisión* 

preventiva y lleva cumplidas casi siete octavas partes 
de su condena, durante cuyo tiempo viene observando- 
buena conducta:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado y  con el parecer de MI 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Luis Núñez Vargas del resto- 
de la pena de ocho años y un día de presidio mayor á 
que fué condenado en la causa de que va hecho mérito,, 

Dado en San Sebastián á  veinte de Julio de mil. 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario R u iz y Capdepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Vuelta, pidiendo que se in
dulte á su esposo Ubaldo Blanco Vega de la pena de 
veinte años de cadena en que se conmutó la de cadena- 
perpetua, á que fué condenado por la Audiencia de 
Orense en causa por el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepentí- 
miento del reo, y que el delito cuya causa determinan
te fué la exacervación de las pasiones políticas, se veri- có en riña:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadorar 
oído el Consejo de Estado y conforme con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ubaldo Blanco Vega del resto- 
de la pena de veinte años de cadena que está sufriendo,.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de m il 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario 8@ulx 7 Capdepón.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por te  
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando- 
no haber lugar al recurso de casación interpuesto por 
el Fiscal y el admitido de derecho en beneficio de An
tonio Jiménez Carballido, sentenciado á  la pena de 
muerte por la Audiencia provincial de Sevilla en causa, 
por tentativa de violación y asesinato de María Urbano- 
y Rivera:

Considerando que Antonio Jiménez Carballido ex-< 
cedía sólo cinco meses de la edad que la ley exige- 
para que pueda imponerse la más grave de las penas: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló e f  
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena dé muerte- 
impuesta á Antonio Jiménez Carballido en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á  veinte de Julio de mili 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Mwlz y Ctopdepón.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro
vincia de Salamanca el expediente que con arreglo fe
lá  ley de Carreteras es necesario para la reforma del
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plan de carreteras provinciales, solicitada por aquella 
Diputación, y resultando que dicho expediente es apro
bable en concepto de la Junta  Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra  de someter á la aprobación de V. M el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 19 de Julio de 1894.
SEÑORA.:

A L. R. P. de Y. M.,
A leja n d ro  © rolzard.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto plan refor
mado de las carreteras provinciales de Salamanca.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio del mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

jMéjandr*? d ro lza rd .

Plan reformado de las carreteras provinciales 
de Salamanca.

Núm ero
de                                                        CARRETERAS 

orden.

1 De Tamames á la estación de Guijuelo por Tejada 
y Escurial.

2 De la estación de puerto de Béjar á Lagunilla.
3 De Peñaranda de Bracamonte á la estación de Pe

dro so, partiendo de Zorita de la Frontera.
4 De Montejo (estación del ferrocarril de Palencia á 

Astorga) á Piedrahita por Salvatierra, Cespedo- 
sa y Gallegos de Solmirón.

5 De la estación de Cantalapiedra á Macotera por Zo
rita y Peñaranda.

6 De Peñaranda (estación del ferrocarril de Avila á 
Salamanca) á Alaraz por Manera de Abajo y Sal- 
moral.

7 De la estación de Pedroso á Parada d8 Rubiales.
8 De Vitigudino á la estación da Boyajo.
9 De Ledesma á la estación de Bóbeda (continuación 

del camino construido desd© Ledesma á la carre
tera de Fregeueda en Tajurmientos).

10 De la de Sequeros á Béjar en el punto de empalme 
de las carreteras de Salamanca á Cáeeres y de 
Avila á Sorihuela por la estación de Sanchotello.

11 De Guadramiro á la Parra de Yilvestre.
12 De Carrascal de Olmillos (Caña de Ledesma) á 

Izcala.
13 De la estación de Barbadillo á los baños de Le

desma.
14 De la Bouza á la estación de Lumbrales.
15 De Barba de Puercol á Ciudad Rodrigo.
16 De Aldeadávila de la Ribera á Vitigudino por la 

Peña.
17 De Ciudad Rodrigo á Robledillo de Gata.
18 De Ledesma, por la izquierda del Tormes, á Villa- 

riño de los Aires.
19 D8 Parada de Rubiales á Valvelosa.
20 De la estación de Barbadillo á Fresno Alhandiga.
21 De la carretera de Fermoselle á Ciudad Rodrigo á 

la estación de Hinojosa del Duero.

Aprobado por S. M .= A l e . t a n d r o  G r o iz a r d .

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con lo informado por la Sección de Hacienda y U ltra
m ar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros; teniendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 30 del Real decreto ley de 5 de Enero de 1891;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se crea un Juzgado municipal en el barrio 

de la Encrucijada, término de Calabazar, provincia de 
Santa Clara, comprendido en el territorio de la Audien
cia de Matanzas.

Art. 2.° El Gobernador general de la isla, oyendo 
previamente á la referida Audiencia, dictará las dispo
siciones oportunas para el cumplimiento de lo dis
puesto.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l B ece rra  r  Berm údez*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

m ar de 19 del mes anterior, se dijo á  este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 6 del corriente; 
3. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se desestime el crédito núm. 300 de 17 pe
sos 68 centavos de la relación 4.* adicional á la 25 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al batallón cazadores de Bayamo y perteneciente á 
José Gutiérrez Mier, por no resultar en la hoja de ajus
te alcance ninguno en favor del interesado.

Y 2.° Que se reconozcan á favor de los causantes los 
27 créditos de la misma relación números 242,257,263, 
264, 270, 284, 297, 299, 324, 334,335, 336, 352, 353,354, 
355, 378, 379, 380, 381, 382, 402, 404, 435, 436, 437 y 
443, que ascienden á 2.946‘43 pesos por el capital recti
ficado de los mismos y á 412‘64 por los intereses de
vengados; en junto, á 3.359‘07, de maya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 100 en me
tálico, ó sea 1.175 pesos 56 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos y del desestimado, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan hacerse las publi
caciones á que la misma instrucción se refiere; y advir
tiéndole que con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de este Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 1.175 pesos 56 cen
tavos que necesita para el pago de los créditos recono
cidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor* ....

(La relación que te día en la precedente Real orden te inser
ta m la pig. 323.)

MINISTERIO  DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Como resultado de la comunicación fe
cha 27 del mes último, de ese Centro de su digna presi
dencia, con la que se proponía se convocase nuevamen
te la Junta de la Marina mercante, por disponer el ar
tículo 127 del reglamento de 1886 para el régimen in
terior del Ministerio, que la mencionada Junta ha de 
reunirse por lo menos una vez al año; S. M. el Bey  
(Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, 
se ha servido disponer que la primera sesión prepara
toria de dicha Junta tendrá lugar en esta Corte diez 
días después de aquél en que sean nuevamente convo
cados los Cuerpos Colegisladores de la Nación.

Es asimismo la voluntad de S. M. se manifieste á 
Y. E. que con esta fecha sean citados los Vocales que 
han de asistir á las sesiones.

De Real orden lo expreso á Y. E. para su conoci
miento y en contestación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Sebastián 14 de Julio de 1894.

PASQUIN

Sr. Presidente del Centro consultivo de la Marina.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo; S. M. el Rey (Q. D. G.), y e n  su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
Catedrático numerario de Química orgánica de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales y demás ventajas de 
la ley, á D. Miguel Bonet y Amigó, Catedrático super
numerario de dicha Facultad de la de Barcelona, y 
único aspirante á dicha cátedra.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1894.

GROIZARD
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con el fin de poder hacer uso 

torización que concede el artículo único de la íey &  IC  
del corriente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre te S i m¡L. 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
habilitados para la circulación los 50.000 billete*’ 
tecarios del Tesoro de la isla de Cuba, e mi s i ónSWK,  
de á 500 pesetas cada uno, con interés de 5 
anual, números 435.001 al 485.000, con cupón Mée  m 
de Octubre próximo, y que por el depártanles^ 
digno cargo de V. E. se dicten las órdenes c o n «  ̂ ^  
tes á la Junta Sindical del Colegio de Agentes 
bio y Bolsa de Madrid, autorizando la cotización o&ml 
de los expresados valores, á los efectos del reg tem ^fe 
de 31 de Diciembre de 1885.

De Real orden lo digo á V. E. para su conodssÉsaífe  ̂
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. « t e  
años. Madrid 18 de Julio de 1894.

MANUEL BECEE1&
Sr. Ministro de Fomento.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T elég rafos .

Sección 1.a—Negociado 2.®
Debiendo procederse á la celebración de una subasta 

sontratar la conducción de la correspondencia pública 
rruaje desde la oficina de Correos de Ontsniente á la eafeéfib: 
leí ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de S Ü .p - 
aetas anuales y demás condiciones del pliego que está éfc Ma
nifiesto en el Gobierno civil de Valer, cía y oficinas deCteeassai;; 
ie Valencia y Onteniente, y con arreglo á lo precepto^  
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 d® 
de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente, se «MasÉis 
al público que se admitirán las proposiciones, extendía® 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobíem® f  Mi
ca! día de Onteniente hasta el día 30 de Agosto, á las 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
rido Gobierno civil el día 4 de Septiembre, á las do*: -4& m  
tarde.

Madrid 17 de Julio de 1894.=E1 Director gmvrú^M m  
Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N   natural de   vecino de _

dula personal núm   se obliga á desempeñar la muéam»
ción del correo diario desde á  y viceversa
Í>recio de  (en letra) pesetas anuales, con ans&jfo- &
as condiciones contenidas en el pliego aprobado por 

rección general.Y para seguridad de esta proposición 
paño á ella la carta de pago que acredita haber dejmlkJri 
en la fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del in teresa -i

Debiendo procederse á la celebración de una subasta. 
contratar la conducción de la correspondencia pública. £&& 
bailo desde la oficina de Correos de Jadraque á la de Bsesfe 
laeneina, bajo el tipo máximo de 1.565 pesetas anuatefif 
más condiciones del pliego que está de manifiesto es «C-CEte 
bierno civil de Guadalajara, y oficinas de Correes deG&eiic 
lajara, Jadraque y » iendelaencina, y con arreglo a lo jw o p  
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguientes, 
vierte al público que se admitirán las proposiciones,, 
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gaté&ap&i 
y Alcaldías de Jadraque y Hiendelaencina hasta el diá dff,4fe 
Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
tendrá lugar en el citado Gobierno civil el día 4 de Seffám- 
bre á las dos de su tarde.

Madrid 17 de Julio de 1894.=E1 Director general*. 
Montilla.

Modelo de proposición.
D. N . N., natural de . . . . . ,  vecino de. . . . . ,  según mMk 

personal número.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conéMesés 
del correo diario desde. . . . .  á . . . . .  y viceversa por oí
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las eorsó&íés-
nes contenidas en el pliego aprobado por la DireceáCa 
neral. Y para seguridad de esta proposición acossL̂ &m'«s 
ella la carta de pago que acredita haber depositado 
la fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.}

Debiendo procederse á la celebración de una subasta 
contratar la conducción de la correspondencia pública & <ss 
baño desde la oficina de Correos de Ibiza á la de 8mM*m 
Bautista, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anualesw éi  
más condiciones del pliego que está de manifiesto m  &  
bierno civil de Baleares y oficinas de Correos de PatosnE 
Mallorca, Ibiza y San Juan Bautista, y con arreglo á i» §tsm 
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto IÍ <$5 
Enero de 1892, inserto en la G aceta del día siguiente., *sr«& 
vierte al público que se admitirán las proposiciones, 
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho (Mm® 
no y Alcaldías de Ibiz* y San Juan Bautista, hasta 
de AgoBto, á las cinco de su tarde, y que la apertura da 0J& 
gos tendrá lugar en el citado Gobierno civil el día 5 dtei&p* 
tiembre, á las dos de su tarde.

Madrid 17 de Julio de 1894. =E1 Director gsnertí* 
Montilla.

Modelo de proposición.
j> ■

D. N. N., natural d e . . . . . . ,  vecino de . . . . . . ,  segim
la personal n ú m . s e  obliga á desempeñar la condttói®
defcorreo diario desde.. . . .  á  y viceversa, por ■$!
de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las co& ii»
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3ies contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en . «.. • . la fian
za de pesetas.

(Fecha y ñrma del Interesado.)

Debiendo procederse á la celebración da una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó an carruaje desde la ofi r na del ramo de Mahón á la 
de Cindadela, bt%jo el tipo máximo de 2 999 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil Baleares y oficinas de Correos de Palma de 
Mallorca, Mahón y Cindadela» y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 
1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte al 
público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y A l
caldías de Mahón y Uiudadek h*sta el día 1.° de Septiembre 
á  las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el cUado Gobierno civil el día 6 de Septiembre, á las  
dos de su ta r i  *.

Madrid 17 de Julio de 1894.=E1 Director general, Juan 
Montilia.

Modelo de proposición.
D. N. N n a tu r a l de   vecino de. . 1 . ., según cédula

personal n ú m . . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario, desde á  y viceversa, por el pre
cio d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones-contenidas en el pliego aprobado  ̂ por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
©lia la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  
la fianza de   pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen era l de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
Excmo. Sr.: Esta Dirección general, con arreglo á los ar

tículos 1.° y 3.° del Real decreto de 1.° de Junio último, ha 
acordado nombrar ^ocales de la Junta municipal de primera 
enseñanza del distrito de la Audiencia á D. Antonio Tobio, 
Presbítero, y á D. Antonio de la Arena, y suplentes á D. Ge
rardo Atíenza, Médico, y D. Joaquín Navarro Morales; del 
do Buenavista á D. Estanislao Tormos y á D. Restituto Es
tirado, Abogado, y suplentes á D. Angel Laso y D. Manuel 
Capuchino, Presbítero; del del Centro á D. Pedro de Alcánta
ra García y á D José Oria de Rueda, Abogado, y suplentes á 
D. Andrés Rodríguez Corrales y D. Ricardo del Río, Presbí
tero; del del Congrego á D. Jesús Lozano, Médico, y á D. B e
nito Zozaya, propietario, y suplentes D. Obdulio Martínez Vi- 
Uasante y D. Domingo Ramos; del del Hospicio & D. Leopoldo 
Martídez Reguera, Médico, y á D. Antonio Sandras, y su
plentes D. Federico González y D . Agustín García; del del 
Hospital á D. Jorge Martínez y á D. Matías Romero, y suplen
tes D. Salvado* Vükrraal y D. Anací «to Pablos; del de la 
Inclusa á D. Sebastián López de Castro, Médico, y á D, Ricar
do Alvarez, suplantes D. Emilio Varela Peón y D, Manuel 
García Arcos; del de la Latina á D. Hilario González Arroyo, 
propietario, y á D. Eoriqu^ Guevara, y suplentes D. Rufino 
Beltrán y D.'Alfredo Villegas propietario; del de Palacio á 
D. Juan Dí*z Padlla, propietario, y á D. Zoilo Espejo, Cate
drático, y suplen*ei D. Tomás Ramos -i& Pablos, propietario, 
y D. Alfredo Serrano F&tigatR Médica; del le  la Universidad 
D. Gumersindo Sánchez, tipógrafo, y D. Andrés Garci Ñuño, 
propiatario, y suplentes. D. Manuel Isidro Orio y D. Cipriano 
López Gil.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento, el de las 
JuntaB del distrito respectivo y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 1 °  de Julio de 1894.=E1 Direc- j  

tor general, Eduardo Vincentí.=Sr. Presidente de la Junta 
municipal Central de primera enseñanza.

D irección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en púdica subasta de las obras del trozo 3.° de la ca- 
Tretera de Vélez Rubio á Haére&l Overa (Almería), por su 
presupuesto o.e contrata de 280.721*57 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 d i Septiembre d? 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obr^s públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento de) público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de 1» provincia de Almería.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta A  1.° de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en 
los mismos días y horas.

** Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arregláo lose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 14.500 pese
tas, en metálico ó en efectos de a Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á c*da pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Julio de 1894.= El Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm e

r o . e i «  tirado del anuncio publicado con fecha 16 de 
Julio último y d■? las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 3.° de la carr^Lira de Velez R .ibio » H éreal Overa (Alm e
ría), se compromete a tor/ ar a su carg la construcción de las 
mismas, con estricta 8U3 ción á los expresados requisitos y  
coudícienes, por i a cartidad de . . . . .

(Aquí la proposición que s* hag», admitiendo ó mejorando 
lisa y lian ámente el tipo fijado; p*ro advirtiendo que será 
desechada to«ia pro puesta en que no s* ex órese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimo», escrita en letra, 
por la que s« cómpremete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de 
la carretera de Valls á Igualada, por su presupuesto da con
trata importante 884.094 97 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Septiembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 19.300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Julio de i894.=E l Director general, B. QuL 
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e . , según cédula personal núm. . . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 4 ° de la 
carretera de Valls á Igualada (Barcelona), se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública subasta de la construcción de los trozos L° 
y 2.° de la carretera de Baza á los baños de Zújar, por Zújar, 
en la provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata j  

asciende á 403.682*09 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Septiembre próximo, 
y en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 20 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Julio de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición9

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obra* de lo» trozos l .° y  2.° 
de la carretera de Baza á B^ños de Zújar, por Zújar, en la 
provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .  >

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras dei trozo 2.° de la ca
rretera de la de Madrid á Francia á la de Borja á Rueda de 
Jalón, en la provincia de Zaragoza, por su presupuesto de 
contrata de 133.510 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Septiembre próximo, 
y en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.700 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Julio de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de la de Madrid á Francia á la de Borja á Rueda de 
Jalón, en la provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes 
de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de k  construcción da la carretera de Faente 
Piedra á la Roda» en la provincia de Málaga, cuyo presupues
to asciende á 188.388*05 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el l.°  de Septiembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realzado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Julio de 1894.= E i Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal núm.. . . 

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Julio ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la construc
ción de la carretera de Fuente Piedra á la Roda, en la provin
cia de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de k s  mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
anterior; esta Dirección general ha señalado el día 1 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarda, para la adju
dicación en pública subasta de las o Tas de la parte com
prendida entre la estación de Don Benito y la Ermita de las 
Cuevas (Ornees) en la carretera de la estación de Don Benito 
á Higuera de la Serena (Badajoz), por su presupuesto de con
trata de 167.555 pesetas 7 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el 6 de Agosto próximo, y  en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8 500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les  
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre la s mismas.

Madrid 23 de Julio de 1894.=E1 Director general, B. Quf- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal n ú m . . .  

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Julio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
judicación en pública subasta de las obras de 1» p»rte com
prendida entre la estación de Don Benito y la Ermita de las 
Cuevas en. 1?. carretera de dicha estación á Higuera de la Se
rena (Badajoz), se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firma del nrononente.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁG. 321

Húmero 
¿t orden» NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

241 B&ldomero Alvares León............ > 1(5*05 36*76242 Francisco Arregui Millán.......... 28*36 133*41 46*69248 Julián Amo Coria. . . . » .............. » 147*07 51*47244 José Alonso Rada........................ > 11*41 3*99245 Mariano Aguado Cajón. . . . . . . . > 19*26 6*74246 Antonio Armeigide González... > 10*92 3*82247 Pascual Arribas Barrios... > 26 9*10248 Vicente Alegre González.,........ y 29*60 10*36249 Nicolás Aguado López........ y 54*32 19*01250 José Alvarez Lameía.......... y 26*92 9*42251 Ambrosio Aranzo Fernández.. . > 24*33 8*51
252 Bernardo Baeza González.......... » 134*48 47*06253 Bernardo BeJmonte Tomás........ y 138*96 48*83254 José B&rnabéu G adea............... y 7*37 2*57
255 José Blanco Incógnito............... > 13 4*55
256 Manuel B&rreiro Incógnito.. . . . > 65 22*75257 Juan Belber A lonso.................... 18*38 86*48 ¿0*26258 José Blanco Val cárcel................ » 39*66 13*88
259 José Bifet Latorre....................... > 52 18*20260 Antonio Bueso ViUalonga......... > 65 22*75261 Federico Cartón Pascual............ > 44*23 15*48262 Pablo Casañet E jea... . . . . . . . . y 26 9*10263 Fructuoso Oampuzano López... 7*02 33*02 11*55264 Agapito Colino Martínez............ 7*02 38*02 11*55265 Ramón Cordero Carbonell.......... > 12*65 4*42266 Agustín C&rballo Melón............. 26 9*10267 Antonio Claro Aceto............... y 13 4*55268 Antonio Cabaldro Cabaleiro...., y 52 18*20269 José Carracedo Incógnito.......... > 65 22*75270 Valeriano Cantero Espino.......... 7*02 33*02 11*55.'271 Donato Diez Corrales.................. y 91 31*85272 Modesto D&c&sa Incógnito,........ > 65 22*75273 Bonifacio Diego Gutiérrez......... y 63*95 22*38274 José Díaz Incógnito..................... » 39 lo*65275 Gregorio Delgado Calzado.......... y 26 9*10276 León Echarri Diez..................... . y 43*29 15*15277 Santos Edroso Cerezal.. . . . . . . . y 39 13*65278 Nicolás Escobar R ojo.. . . . . . . . . y 7*31 2*55279 Bernardo Enríquez Enríquez.. . y 13 4*55280 Daniel Fernández Gutiérrez.. *. > 53*36 18*67281 Miguel Fernández Celoso.. . . . . y 68*51 23*97282 José Fernández Díaz,................. » 50*25 17*58283 Pedro Fernández Arias........ . y 78 27*30284 Manuel Ferreiro Castañeira.. . . 17*55 82*55 28*89285 Augusto Figueras Barg&lJo.. . . » 10*23 3*58286 Juan Ferrer Mucbén........ y 34*14 11*94287 Pedro Fernández Incógnito........ y 43*02 15*05288 Juan Fernández González.......... y 13 4*55289 José Fraga López.., . . . » .......... . y 65 22*75290 Manual Fernández Oreja............ » 39*99 13*99291 Juan Fernández R uiz... ............ y 25*18 8*81292 Leandro Fernández Santiago y 38*34 13*41293 Claudio Fernández Blanco........ y 25 8*75294 Gervasio Fernández González,. y 146*01 51*10295 Valentín Fernández Martínez » 29*40 10*29296 Antonio Fuente Ffrreira........ > 32*94 11*52297 Baltasar Fernández Ligares , 10*73 49*73 17*40298 Juan González Rodríguez.......... y 39 18*65299 Victoriano González L ópez,.. . . 3*51 16*51 5*77300 José Gutiérrez Mier................. 4*77 22*45 7*85301 José García González............. y 11*01 3*85302 Ju«n Guerrero Moreno.. . . . . . . . . y 54*41 19*04303 José Gómez Casarés.................... y 31*41 10*99304 Rafael Gallego Martín.................. y 21*49 7*52305 José García Cubiellas................. » 26 9*10306 Pedro Garrido Peral................. y 33*79 11*82307 Cecilio Jiménez Rodríguez......... y 17*63 6*17308 Ramón García Rodríguez........... y 51*34 17*96309 Angel González Martínez........... . y 13 4*55310 Manuel García Pérez................... y 13*66 4*78311 Víctor García Carabés................. . y 26 9*10312 José Galindo Puig....................... . » 78 27*30313 Víctor Jiménez Abariana.......... •, y 30*44 10*65314 José González M ateo.................. y 25*16 8*80315 Ekuterio González López............ 0G> 30*29 10*60316 Francisco Gómez Algarate........ . y 30*41 10*64317 Antonio García Ruiz................ .... y 39*77 13*91318 Manuel García Rodríguez............. y 15*04 5*26319 José González González.,............ y 39 13*65
320 Joaquín García Groba,......... y 38*52 13*48
321 Carlos García Fernández............. y 27*64 9*67322 -Tosé Gómez Posaría....................... y 33*83 11*84
323 Dámaso González Pérez................ y 52 18*20
324 Vicente Herrero Sanz...................... 11*69 55*01 19*25325 Patricio H^ges Pérez........................ y 39 13*65326 Bonifacio Ho>o Moragón................ y 26*99 9*44327 Luis zn. Anduaga....................... .. y 13 4*55328 Cesáreo Iglesias Incógnito........... y 38*75 13*56329 José IgLsi&s Expósito.................. y 130 45*50330 Fructuoso Iglesias Incógnito.. . . y 82*17 1125331 Cenón Izaguirre Izaguirre..... . . y 26 9*10332 Gregorio Joglar Acebal................. y 16*92 5*92
333 Tomás Juanas González................ y 35*23 12*33
334 D. José López Gómez............ 53*52 276*52 96*78
335 Juan Lóp?z A lonso.................. 7*59 35*72 12*50
336 Cristóbal López Fernández.......... 4*57 21*53 7*53
337 Indalecio Leal G arcía ................... y 31*72 11*10
338 Indalecio López Gómez................ y 50*32 17*61
339 Felipe Lozal Fernández,................ y 31*01 10*85
340 Julián López González.................. 91 31*85
341 Teodoro López Incógnito.............. y 39 13*65
342 Juan Lázaro González.................... y 78 27*30
343 Anselmo López Velüla........ y 16*71 5*84
344 Rafael López López........................ y 91 31*85
345 Manuel López Carreno. y 26 9*10
346 Robustiaro López H errera....... y 13 4*55
347 Bernardo López Parga................... y 13 4*55
348 José Larramga Ochutegui.......... y 25*60 8*1*6
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

del capital rectificado. total de los intereses. TOTAL á percibir el 25 por 100 
del capital é intereses*

NOMBRES DE LOS INTERESADOS — — — —
l$'tóeE.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

m-
3S0

26 > 26 9*10
46*19 > 46*19 16*16

151: 39 > 39 13*65
152
35&

93*75
468 88*92

93*75
556*92

. 32*81 
194*92

354 52 11*44 63*44 22*20
35*19 9*50 44*69 15*64

35& 38*35 > 38*35 13*42
m 4*37 > 4*37

13on
1*52

m£ 13 > 4*55
m 39 *> o9 13*65
m José Melero Domínguez......................... . . . . . . . . . . . ......................... 21*89 21*89

26Oí?
7*66

m 26 > 9*10
m 26 > 26

13
9*10

m 13 > 4*55
384 44*66 > 44*66 15*63
m> Antonio Monteiro González....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46*97 46*97 16*43
336 41*62 » 41*62 14*56
367 43*77 43*77 15*31
388 Pedro Martínez Martínez........................................................ ......... 25*44 25*44 8*90
369 16*33 16*33 5*71
370 34*41 34*41 12*04
IT1 José Núñ ez Fernández. . . . . . . . . . . . .  ...... ................................... 65 > 65 22*75
372 28*26 28*26 9*89
na 37*85 37*85 1324
$14 20*23 20*23 7*08
m& 23*90 > 23*90 8*36
376 39 39 13*65
mi 39

11*72
39 13*65

378 65*15 76*87 26*90
37-9* 57*08 25*41 72*49 25*37
S80 Germán Pérez González.......................................................... . 37*36 10*08 47*44 16*60
381 65 17*55 82*55 28*89
382 65 17*55 82*55 28*89
383 Antonio Panadero Hernández......................... .................................. 13*31 » 13*31 4*65
'384 26 » 26 9*10
385 91 91 31*85
388 78 78 27*30
m Manuel Pórtela Martínez................................. . . .................... . 52*16 » 52*16 18*25
•388 7*17 > 7*17 2*50
■389 8*29 8*29 2*90
190- 39 39 13*65
391 Manuel Pérez González..................* .. '............................................ 78 78 27*30
392 13*32 > 13*32 4*66
$93 65 > 65 22*75
194 37*08 37*08 12*97
385 29*55 » 29*55 10*34
396 91 > 91 31*85
397 Domingo Quintanilla Lazcano......................................................... 26 26 9*10
B9S 56*44 > 16*44 19*75
199 13 » 13 4*55
6D0- 39 39 13*65
« 13 > 13 4*55
462 D. Joaquín Rueda Dodero...... ......................................................... 1.096*25 1.096*25 383*68
463 25*41

15*51
25*41 8*89

•IM 57*47 72*98 25*54
465= 65 > 65 22*75
406 8*21 » 8*21 2*87
m 26 26 9*10
408 Estanislao Rico Góm*z... *.............................................................. 13 12 4*55
469- 28*30 23*30 8*15
410 39 > 39 13*65
411 16*10 16*10 5*63
412 !: 39 89 13*65
41Ü 39*62 39*62 13*86
414 : 47*98 47*98 16*79
<4*5 65 65 22*75
416 46*3 S 46*32 16*21
437 38*83 38*83 13*59
'418 10*32 10*32 3*61
419 11*68 11*68 4*08
420 69*65 69*65 24*37
491 Francisco Soto Arca.,.................................... ............... . . . 13 13 4*55
422 21*97 > 21*97 7*68
423 29*88 2988 10*45
m 4.7*89 47*89 26*76
■425- 28*68 28*68 10*03
126 Lino Saiz Oaso.. . . . . . . . . o.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . ;■ 13, 13 4*55
«2? Guillermo Valdivia Echevarría...... ..... .. . . . . . . . . . . ......... . 36*09 36*09 12*63m Robustiaúo Salvador Cerezo... . . . . .  ¿. . ...... ........................... . 53*32 53*32 18*66m 65 65 22*75
■m : 52 52 18*20m Ignacio Suárez Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 .  •••••• ; 58*89 58*89 20*61
m Leandro Sánchez Alvarez. . . . . . . . .  *• • • i: 26 ' 26 9*10m J o se Ss n (fO s Ár víí te ¡i» • • 23*24 * 23*24 8*13m F elix Solverás Oruno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4 > . . • 22*92 22*92 8*02m José Santa Cruz Rodríguez............ . i*............................... 21*44 1*92 23*36 8*17m : 65 17*55 82*55 28*89mi Mariana Torres Martínez............... .............. f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35*49 9*58 45*07 15*77
438 Juan Tejedor Hierro.................................... . . . . . . . . . . . . . . 52 » 52 18*20
433 29*60 > 29*60 10*36
140 13 * 13 4*55
MI 38*68 38*68 l 13*53
442 Gabriel Üria Jáuregui......... ......... £ . . . . . i . ............... 15*95 » 15*95 5*58
443 Vicente Uozueta Yuda., *................ . . . . . . . . . . . . ......... ................... 52*69 8*95 61*64 21*57
444 Cipriano Valenciaga Sánchez...................................... .................... 92*58 > 9258 32*40
445 Constantino Vázquez López.......... ................ ............ . . . . ... 65 65 22*75
446 Manuel Vázquez Incógnito..................  . ...................... ........ ......... 39 39 13*65m Camilo Valiejo Rodríguez.*........... ..... .................. « .................... . . 64*90 64*90 22*71m Juan Varela Pérez..................... ................ '........................ . 26 > 26 9*10
449 Martín Vázquez Monfort.............. .............................. ........... ..... 43*65 > 43*65 15*27■m Juan Valencia Martínez........................... .................................. . 78 78 27*30m Alejo Vítiero Z-aba’a . ......... ................. ............. ....... ..................... 59%9 > 59*59 20*85
452 José Vázquez Vázquez................................. .............................. 52 > 52 18*20
453 Manuel Vázquez Núñez,................ ....................... ........................ 52 > 52 18*20
154 José del Valle García................. •................. ................................. 9*89 » 9*89 3*46
■455 Pedro Villar Garnacha................... ........................ . ................ 26 » 26 9*10
456 Joaquín Zaragoza Cortés.................... ............................................ 37*42 » 37*42 13*09Wi José Z&rraga Sobrón....................................................................... 63*96 » 63*96 22*38

Pedro Zarategui Armendariz....... ............................................ . 13*98 » 13*98 4*89

T o t a l . . ............ ........................ 10.481*58 417*41 10.898*99 3.814*01

Hadrid 6 de Julio de 1894.~ L ópez Domínguez.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

E n  cu m p lim ie n to  de lo  d ispu esto  p or  e l a rt. 3 3  d e l R e a l decreto  de 16 de M arzo  de 1 8 9 1 , esta D ir e c c ió n  g e n e ra l p u b lica  e l E sca la fón  d e l C u e rp o
de em pleados de E sta b le c im ien tos  p en a les . (l)

E s c a l a f ó n  d e  e x c e d e n t e s  y  c e s a n t e s .

NOMBRES

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año. CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

I  dmiaistr adores.

D. Manuel González Fernández,• • • • •........... ........... 21 Diciembre 1886 21 Diciembre.......
Ayudantes de primera clase.

1886 >

D. José Valcárcel Lorenzo........................................ . ......................... 17 Mayo . 1887 17 1887
Ayudantes de segunda clase.

Mayo »

D. Celestino Fernández Bernabé.......................................................... 17
17
16

Mayo......... . 1887 17 Mayo........... .. 1887 >Angel Rubio Rojas........•*••••.••.•••...........................................
Manuel Matarranz..........................................................................

Mayo...............
M arzo.*.......
Septiembre.... 
Noviembre....

18871QQ1 17IR Mayo............
Marzo.............
Septiembre....

1887
1891
1892

»
Antonio Mari Romero.............. ............................................... 23

16
íosn
1RQ9 10QQ *

Diego Aznar López...................... ................................................... JLOUó 4 6
27 >

Ayudantes de tercera clase.
JLOoO Febrero... . . . . 1893 »

D. Vicente Gabaldá Martínez......... ............................... .................. 31 Enero. ............ 1883 
1 *87

31
17José Romero Tinoco ............... ............................................* . . . . . 17 Mayo....... . . . . Enero*.

Mayo...............
1883
1887

»
%*Antodn Alonso Santos................... ..................... *.........................

Avelino Segura é Ibáñez............. ...................... ............................
17
18

Mayo... . . . . . . .
Noviembre....
Rnero.............
Enero.... . . . .

1887 1710 Mayo............... 1887
1887
1890Juan Albarto Cerro de la Vega......................... ............. . . ............ 9

JLOO /
iSQñ loQ Noviembre. . . .

Jua i Manuel Flores N ieto......................................................... 11 íoyu 
1890 
1890 
1890 
18 0 
1890
18Q1

y
11
14
26
26

Enero.». . . . . . . >

Fernando Montero Zamora.......................................................... . 14 Marzo.. •••• •
Enero. ••••••.. 1890

Francisco Flores Gallardo............................................................. 26 Mayo..............
Marzo.. •••••• 1890

Pedro Vicente Palacio Pérez......................... .................. 26 Mayo.. . . . .
Mayo. . . . . . . . . 18901 COA >

José María A ?f redo de Brea............................................................ 3 Julio................ 3
Mayo 
Julio.. •

loyO >
Isaac Vara y Villar......................................................................... 18 Junio...............

Octubre.... . .
Noviembre.. . .
Febrero...........

ift 1890
1891
1891
1892
1893

>
Manuel Buyó G u i l l é n ......... ....................................... 26

loyi
18Q1

lo I unió. ••••••..
Ricardo San Antonio....................................... ............................ . 28

10Í71
1892

4 0 UCXUDT6* • ♦ * . .
Juan Antonio Escalera del Cerro...............................  ................. 26 1883

rfCO
13

Noviembre. •. »

Vigilantes de primera d ase .
marzo. •••••••. >

D. Ildefonso Carrete Sánchez*.............................................................. 9 Mayo................ 1887 
1887 
1887 
1887 
1887

9 1887
1887Raimundo Cardero Alcalde............................................... ......... 14 Mayo.. ••••••• 14

22
21
23
Q

Mayo,. •••••••, »
Pedro Fernández Ramos.. ................................................. . 22 Junio .

Mayo... • • .....
Junio......... .
A hril

»
Elias Galán Romeral......................................... ......... . 21 Abril. . . .  . . . 1887

1887
1887

>

José Rodríguez Fuentes............................................. .................... 23 Julio.. . . . . . . . .
iVUril. .•••••••
Julio. • . . . . . . . .

>
Agustín Grifo! A l i a g a . . . * , . , . . . . . . . . .................. ....................... 9 Maro . « . . . >
José Luis Márquez M o r a l e s .* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

1001 i uon
. V Mayo.... • • • ... lc87

18871 ogaManuel Yurtas Badillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
iWVlOliliUIÜf • • •
Marzo. •

loo i
1890
1884

14
3

Noviembre.. .  •
Marzo.*...........
Julio....... ..Bernabé Garrido Carvajal........................................... ................... 5 Marzo............ 1891traonei Martin Hernández............................................................

Mariano García Criado......... ............................ .............................
29
9 Mayo............... 1887

1887
1887

10
26
16

Agosto............
Octubre.........
Noviembre.. .

1891 »
Juan Parra Barrilero......................................... ...............¿ ¿ . 9 Abril 1891 >

1893 »

Vigilantes dé segunda ciase.

D. Sebastián Rodríguez Repila.......................................... . 5 Marzo . „ 1884
1887
1887
1887
1887

5o
_ 1 OO A

Antonio Muñoz Fernández.............................................. . ............ 9 Mayo
Marzo. •••••• •
'Via yo .........

18o41 Annf >

Severino Miranda Arto......................... ......................................... 9 Mayo . .  .
i/
9
9

11

1887
1887T OOH

»
Manuel Ezquisabel Luineta............................................................. 9 M « vft Mayo. ••••»... >
León Aparicio Coso........... ...................................................... # # . 11 Abril...............

Mayo. •••••••
Abril...............

1887
18*7Macario González Latorre................................ ............... ........... .

Gabriel Montolín García.......... ... *.................. ...........................
11
9

Abril.............
Mayo

1887
1887
1887
1887
1887
1888 
1889

11Q Abril.........
Ma v 0 • • . . . . .

1887
Andrés Hidalgo Sánchez................................................................. 22 Abril.. .  ..

y
22
9
9

13
4

ln

1887
1887
1887
1887
1888
1889
1890

Pantaleón Lavairce Marcos......................................... .................. 9 Mayo......... ..
Abril.............. >

José María Moreno Gómez.............................................................
Juan Sánchez Garrido. ................................................... . . .  .

9
13
4

10
12
19

Mayo. . . . . . . . .
T̂ AhfnfA

Mayo.. . » • . . . .  
Mayo............

>

Luis Cabañas Villegas...................................................................
Tomás Besnita Puente..................... .......................................... Junio..............

Ŝ pntí AmbrA
Febrero.. . . . . .
Junio...............
Septiembre...

>
>

Manuel Gama García........................................................... >>'cpiji~iuurc,... 
Tí\ni am Ki*a lCWU

1890
1890
1890
1891

1U
12
19

>
Segundo López Tordable............. ................................................ nfóÍAmhrA Diciembre....... 1890 >
Blas López Perrín......... .................................................  . 26 DiV.iftmhrp 1890
Sebastian Haerta Redondo.................................. . . . . . . . .ju1 /I TI nJ S\ T «% APf 17 Febrero...........

cu
17

Diciembre. • ... 
Febrero.. . . . . .

1890
1891 >üiQluaruiO juopez uerezo

E ua do Lozano Ayerbe...................................
17
14

Febrero...........
Abril...............
Abril. . . . . . . . .
A bril * .« « . . . . .
Abril...............
Abril.............
Abril...............

1891 
1891 
1891 
189 L 
1891 
1891 
1891

17
14
21
24
28
28
29

Febrero........... 18911 OaI >
Jo*é Guillén Zambrana...................................................................
Joaqum Aza Alyarez ........... ..... 4
Vidal Morán Carretero................ ..................................................
Elíseo Canales Rojo.................... ..............
Jo»é Lorente Delgado.................... ........... . •T  ̂r »f i* t i íx #«

21
24
28
28
29

a  D ril......... ♦
Abril. . . . . . . . .
Abril.. . . . . . . .
Abril...............
Abril...............
Abril...............

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

*
>

José Mana Lorente González. •.......................................................
Manuel Moreno Serón......................................  #

AndréB...................... ..........................................
Mariano Vidal Bravo......... ..................... . . .

29
29
30 
30

A bril... . . . . . .
A b r il .. .* ... . .
Abril...............
A b r i l . . . . . . . . .

1891
1891
1891
1891

29
29
30 
30

Abril..............
Abril...............
Abril...............
Abril............. .

*

Perfecto Nunez López......................... ........... . .
Na|*%^erea Rprenzo.....................................................................
Pedfo Weirá Fréijo... ...............................................
José dél Vallé Fuente................................................. . .
Feriáñlo Bermejo Fernández.. • • ......... .......................................
Pedro Roldán Ruiz. .................... ............... ...............................
Luid Partida Trujiilo.. *.........

30
4
4
5 
5 
5 
5
5
6 
6 
6 
6

Abril.. . . . . . . .
Mayo..............
Mayo..............
Mayo......... .
Mayo.............
Mayo...............

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892

30
4
4
5 
5 
5 
5
5
6 
6 
6 
6 
6

18
18
24
26
26
26
26
26
26

Abril...............
Mayo.............
M ayo..,*rf. . ..
Mayo...............
Mayo...............

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1892 
1892 
1892 
1892 
18m2 
1892 
1892 
1892

9

> . . 

»

»
Francisco García Perea.............................. . .............. ...................
Benigno'KoíiegaCelís.....................................................................
Félix Saüfc y Sahz........................................................................
Juah Amoróé Moya.. ...................... ...................... . . . . ..........
Antonio Yague de las Heras....... ................................................. .

Mayo. .............
M ayo............
Mayo. . . . . . . . .
Mayo. .............
Mayo...............
Mayo

M ayo............
Maro...............
Mayo................
Mayo................
Mayo.............

Calixto Amado Sscóbedo....................... ................................. . 6 Mayo... •••«•••
Mayo*.. . . . . . . .

Rafáel Moya Jiménez........................................ . ..................... 18 Mayo... . . . . . . .
Mayo. . . . . . . . .

Tomás Rodea CónSul....................................................................... 18 Mayo..*.. . . .Jerónimo Hernández y Hernández........................................... 24 Junio
Mayo
Junio..............ajf * «f» aM am i m í Romero..:...................................i . . . : . . . : : : : : ; . : : : : 26 Marzo . . . >

FrancíSbO García Rabaseo......... ...................... ...................... 26 Marzo. • • . .
marzo. •«••«••*
nilavwA

Isidoro Tenorio Rueda............... . .................. ...................... . 26 Marzo. nnattiy a

Francisco Lastra Montenegro..................................... ................. 26 Marzo... . . . . . .
oiarZO** ••••••• »

Santiago Caunedo Díaz. ..................................................... . 26 Marzo. • • • • • •. M  a i»rn >
Salvador C&l&tayud............................ ................... 26 Marzo • . . . U .  «)T/\ »
Miguel Belmente Gutiérrez...................................... ..................... 26 Marzo. ...••• • 26

26Anastasio Rubio Tenorio. ¿ 26 Marzo. . . .  «,

LflV' Véase la Ga c e t a  de ayer*
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FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

NOMBRES
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

M» Lucio FombeFídaMacho.. . . .  .................................... 8 Abril........... 1892 8 Abril. 1892

• • •. • • •• 1 -■ — --!U~ — 1 •• '.■«••j

Felipe Inglés Agustín......................................... ....................... * 8 Abril......... lá‘9á 8 Abril •. • •. e • •» 1892 »
Severino Aguin&ga L&umbe.. . . .  ........................... . 8 Abril........... ... 1892 8 Abril......... 18 *2 >
Atan&sio Campillo O^lé... . .  . , . „ . .............. ......... .. 8 Abril.......... 1892 8 Abril. uo.«..o® 1892 »
Santiago Cordero Salvador . ....................................................... 8 Abril.. . . . . . . . 1892 8 Abril. ........... 1892 »
Fermín González Albertos................................................... 8 Abril............... 1892 8 Abril............. 1892 P
José Turégano Pareja................................................................... 8 Abril.. , . .  0. . . 1892 8 Abril......... 1892 »
Tomás Ante por tain Latinam •• • .......... *......... • ®.......... 8 A bril............. 1892 8 AbriL. . . . . . . . 1892 >
José Gallegos Romero.............................. . . . o . .  . 8 Abril............... 1892 8 A b r il ............ 1892 >
Damián Herrero E s t e b a n ..............•••••o. 8 Abril.............. 1892 8 Ahrd.. *.......... 1892 >
Pablo López Herruzo.................................... . . . . . . . o . . . . .......... 8 Abf il ............... 1892 8 Abril ............... 1892 »
Alejandro PLto Augusto........................ 8 A b r il..,........ 1892 8 Abril......... 1892
Francisco Martínez K< >jo................ ...................... . 8 Abril............. 1892 8 Abril............... 1892
Antonio Luis Cubero......................................... 8 Ab ;*ii......... 1892 8 Abril. . . . . . . . 1892
Sérvalo LímiaPenír.................................................... ................. 8 Abril.. . . . . . . . 1892 8 A bril .•••••••. 1892 >
Carlos Tutor Gómez ......................................... ............................ 8 Abril............... 1892

1892
1892
1892

8 Abril 1892
Julio Salcedo Marín... . , ......................................... . 8 Abril. 8 Abril............ 1892
José Salinas Díaz......................................... . „ ........... ......... 11 Abril......... 8 Abril « . o . . . . . . 1892 »
Carlos Flórez TJanoa............  ....................................................... 11 Abril............. . 8 Abril . 1892

M édicos de tercera clase.
BL Juan MíncriiAz Mavo...................................... *..................... 8 Octubre... . . . . 1888

1888
8 Octpbre.. . . . .  

Octubre... . . . .
1888 ' ' >

Leonoldo Planeo de Obrsffdn........................................._ .......... 8 Octubre........... 8 1888

Practicantes de Farmacia.

B, Pascual Corroto Ollero.^................... 4 Octubre.. . . . . . 1883 4 Octubre*. • • ... 1883

Capellanes de primera clase.
D. José Joaquín Montalbán....................... 10 Noviembre.. . . 1883 10 Noviembre. 1883

Capellanes de tercera d ss e .

U  Juan Cannó Mascará...................... .... ......... ....................... 11 Diciembre.» .. * 1886
1886

11 Diciembre... . 1886
Joaquín Espeso R a b a n o . „........................ ................. . 30 Diciembre.. . . . 30 Diciembre... . 

Noviembre.. •.
1886 »

Quictín Martí 0  ciña............................ ..........................« . ........... 4 Noviembre. •«. 1887 4 1887
Francisco Moreno Merino........................................ ...................... 14 Mayo... , • • •. •. 1888

1892
1892
1892

14 Mayo... » . .  . . .
Febrero...........

1888 >
Bernardo Schall Díaz..................................................................... 15 Febrero. . . . . . . 15 1892
Angel Loneiras Roca.......................... *.................................... 15 Febrero.•• . . . 15 Febrero.. . . . . . 1892
Daniel Vilas Bonruasell............. .......................... ............. 15 Febrero ... . e« 15 Febrero.. . . . . . 1892

Maestros de Instrucción primaria de primera clase*
fi. Fermín Lara Sierra................................ ...................... 23 Junio. . •••••• 1881

1881
10
23

Noviembre.. . .  
Junio•••••••..

1883
Matías Bosch Palmer..................................................... ......... 23 Jupio.. . . . . . . . 1881

Maestros de Instrucción primaria de tercera clase!+
D. Miaruel Albá Eeraes___ *............ ....................................... 10 Octubre.. . . .  _ 1885 10 Octubre. •••••• 1885

Miímero
^  NOMBRESorden.

Númeroele
orden. NOMBRES

--1---¿«r---i------
Numerodeorden. NOMBRES

Aspirantes a  Ayudantes de secunda elase*

1 D. Rafad López Martín.
2 Juan Sáez Relaño.
3 Eií r i que Arellano.
4 Feliciano Sellés Castro.
5 Juan Manrique Martínez.
6 José Villamando.
7 José Cebados BoDifart.
8 Joaquín Miñan a Fuster.
9 Manuel Criado.

10 José Cortés Pérez.
11 Juan Llopis Marín.
12 Bruno ür&riapo Calzado.
13 Alfredo Moreno Miguel.
14 Eugenio Gómez y Gómez.
15 Benigno Crespo y Ruiz de Ubago.
16 Victorio Eugenio Pozo y Perales.
17 Antonio Jiménez Moya.
18 José More? o Sánchez de la Peña.
19 Miguel Molins Guillermo.
20 José Antonio Pinedo.
21 Antonio del Campo Coria.
22 Ignacio Pedroso Abar.

. . ■ . ....  ....... ....... . ...., ...........

Aspirantes á ¿lyud^ntes de tercera clase.
1 D./R&fásJ Jiménez Urbano.
2 Vicftínte Ariandiz Ivars.
3 Epifauio Román Santiago.
4 Casto Torrent é Ibáñez.
5 Fulgencio Merino Roa.
6 Gonzalo Santiago y Pablo Gutiérrez.
7 Antonio Varo y Crespo.
8 Augusto González Manes.
9 Emilio Ruiz Saldaña.

10 Vicente Aguilar Quirpga.
11 Manuel Capdet Laguna. .
12 Daniel Lueyro Agrá.; i
13 Car jos Martínez Hernández.
14 Manuel Castro Pruzón.
15 Libório Gómez S. Mapzano.
16 Mariano Alcocer Martínez.
17 José García de Ruod^ y Ruiz.
18 Felipe Pérez González.
19 Manuel Amador Oigalo.
20 Manuel Martínez Raposa Mora.
21 Lu s Medina Regidorf
22 Miguel Urdaniz Saralegui.
23 Felipe Pérez García.
24 Fernando Vázquez Gpnzález¿
25 Emjilio Aguirre Carriles.

í ■

26 D. Dim&s Fernández García.
27 JuanLobón.
28 Juan Cortijo Cenez.
29 Martín Tendero y Tendero,
30 Ricardo García Pereira0
31 Emijio Lengo Castañeda.
32 Joaquín Florez Calvo.
33 Agustín Crines Fernández.
34 Tornas de Lafuente Cévacho.
35 José Martínez y Martínez.
36 Constantino Hurtaiq Cerezo.
37 José Zamorano Medina.
38 Emilio Sanz y Gómez.
39 Ramón Perillán Cuesta.
40 Mariano Valiente Melgarejo 0
41 Francisco Caldas Hernández,
42 José Gntáérrez.
43 Antonio García Medina.
44 Desiderio Gómez Romero.
45 Andrés Hidalgo.
46 Reyes Romero Casero.
47 Gaspar Martín Herwos. ^
48 Emilio Serrano Cambronero,
49 Antonio López Marín,
50 Manuel Adrados Alvarez.
51 Ruperto Diez Serrador.
5& Manuel Mo o fort González,

Nota. Dentro del plazo de treinta días, á contar de*de la inserción en la Gaceta del precedente Escalafón, podrán presentar los que se consideren indebidamente preteridos las récláma- 
«iones que eet men. entendiéndose que una vez terminado dicho plazo no se dâ rá curso á ningupa instancia en contra deji referido Escalafón,

Madrid 14 de Julio de 1894. =E1 Director general, A . Barroso y Castillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos. Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 

v&dm ’yw m memirm-. i  sm fwtí&s é̂k ém é
pm&fe p m  mmhm#,$> >M?míe4lw#.

mmrMái,
Barcelona.—Alfredo Julián Jerez, Corredera de San Pa

blo, 12, segundo.
An ven?.—Laureano Cedillo, Cabañas Sagra, Madrid. 
Ecip.—Angelina, Espíritu Santo, 11, tercero.
Aranjuez.—Luis Tello, Don Ventura, f, principal. 
Segovia.— Isabel Orozco, sin señas, 

g Vera.—Agencia Cerro, ídem.
A murrio.,— ^ p y , Ministerio Guerra.
Osorno.—Galo Alonso, Libertad, 36.
San Fernando.—Ramón Lloarado, Reina, 43.
Llanes.—Cayo Espinazo, Magdalena, 8, segundo*.

NORTB
Valencia.—D. Ignacio Aeelaloba, Montesquinza. 11, se-* 

grado (ausente),

sra i , ¡
Sevilla.—Juan Marcos, Santa j lsabel, 8 .  ;

|
Melilla.—Carmen I|<5pez, Galijuio, 32. j

MEDIODÍA j
Miranda. E.—Manuel Jiménez, paseo de Atochja, 13. j
Madrif?. 23 de Julio do 1894o~í<!l Jefe del Cierre, Enrique '

Fernández. I

ADMINISTRACIÓ N DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

AVILA
D. Teodoro Atará y Llobell, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sil

vestre Pérez Figueroa, alias León, hijo de León y de Bárbara,

de veinticuatro años de edad, soltero, pqfdjéBero sm instrue» 
ci<5n ni antecedentes penales, y sus sena® }petsc¿álesr son es
tatura un metro ®  centímetros, peso ,,57 ..^Üogrsmos, dimen
sión de las manos 16centíine$$sf y 24vd  ̂los pí«s?lt9|os casta
ño claros, pelo castaño, color morénó, par^ que dentro del tér
mino de diez días, contados desdé la ínse^eién de la presen
te en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca a p r e s t a  Audien
cia, según así está acordado en la causa iastmda m  el Juz
gado de Arévalo, qu® se sigue contra el mismo por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento quéde no,comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades, .j agentes de 
policía judicial procedan á la captura y pnsíóu del citado Sil
vestre Pérez Figueroa, ordenando su trásiáción" ála cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Tribu nal,.

Dada en Avila á 7 de Julio de 1894,=Teodóro Atará. =  
Licenciado, José Gayo. J—4263

BARCELONA
D. Luis Rodríguez Moneada, primer Temen te del regi

miento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez ínstrue* 
tor eventual de plaza en este distrito.

Hallándose en mi poder un exhorto pa*a netiíle&r m  a pro
videncia judicial al soldado reservista do lEfenferia, Buena**
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venrin T q u e  perteneció á la cuarta compañía el al 
bat&i'; . e Figueras núm. 6, y cuyo paradero en
la be i h ras riendo vecino de San Cerni, y  acusa
do en c .> " p^r hurto de leñas,,

A ri-ko fe -xrid^.deiq tanto civiles como isx ih r:^  en 
aojr^*1 * ir ero, y de mi parte suplico, que por
■suí  ̂ ' * -éu á »u alcance, procedan á la bus^a y
deri i? dividuo, dando sviso á este Juzgado, ai
qu*a sporieión, st voluntariamente no campa*
reci g  " » .uno de veinte días.

Y que Pi-g-un á noticia de todos, insértele eŝ -a lia ma
múa t ' tu & C  ̂ ‘H'A d e  M a d r id  y Boletín oficial da la pro- 
vinck.

Id de ,'fulío de 1894. =EI Juez instructor, Luis 
Ro'iritiu-:*: .: „ =Aiit© mí, el Secretario, Enrique Lio-
rene iS&Mhezo 2168—M

D. Luk- ", kvila Miñano, Comandante del bstrilón Ca
zadores de 'B&í'-aFoua, núm 3, y  Juez instructor del mismo.

Por U i*?-; 4 ove tercera requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Ramón Prî ro- Pona esa, soldado de este batallón, que desde 
Diciembre ú«ricr,& m  hallaba con licencia como procedente 
del Ejército rh Cuba. hijo ^  y d© Josefa, natural de
Barc^ona pt «voqui* de F^n fte,uf Vfco, de veintidós años, 
nuav^ m*¥¿ñ y veintiún dko de cled oficio aprendiz, cuyas 
gen as - *».. as nigutetf1::: i o) o egro, coja?? al polo,
ojoso‘g -0 . > x? rt guiar b&rba poca, boca regular, ¿̂olor 
sano, fr-ooo K^u;,>r, aire marcial, producción buena, sin. se
nas particulares .y de uo 578 milímetros de estatura,
para que et? ©1 pra í̂ao térmico de diez días cootados desde la 
publicación do' esta requi'-itoria m  la Gac.bt* de Madrid, 
compareces @i: ©J c- stillo de Montjuich (Barcelona), & mi dis
posición, pars» ?©#p»-nd«jr á los cargos que 1© resultan en el 
exp«di*nt»« c;c:G k gr,rayo por la falta grave de primera de
serción; b?ñá fer̂ ' -i bimiento de que si no comparece en el 
plazo pf* fijado aotá dedaradq rebelde, parándole el perjuicio 
que fcj

A J . ’ br© de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y
requiero fe uA m  ¡m Autoridades, tanto civiles como mi-fita- 
res y ue i 7 » kl- P&r& que practiquen activas diligen
cias i* Brido R*món Pajero Fornesa, y en oaso
de mr bririri U "imitan ©ú das© de preso, con las segurida
des eo.*' ■ . ■ U expresado castillo de Montjuich, donde
s® eBeuarifex A Batallón y á mi disposición; pues así lo tengo 
aco/Mu í:f; d fe1 acia de este día.

Dv.ta i>r. K?.;o l̂ona á 12 de Julio de 1894.=Luis Gap-•' 
dev¿b 2162—M

CARRACA

Hallándome íustruyendo sumaria al marinero de segunda 
Clase de la dotación de este Arsenal, Antonio Aboiafio Man-
zanai? - ’ *' © r- ■ xcedid© de los cuatro mes s de líeen-
"Cía, íK»»* r s'Ci i ‘-'r. 4ra Málaga; que comenzaron, á coz t̂aree el 
26 o© E. . . ■ ii >, por el presente mi primer edicto liamo,
cito y fiij.,: t.-  ̂ ' dicho marinero, señalándole es'to Arsenal, 
donde • ' * tarse puntualmente á dar bub descargos
de*tro árl té̂ feu.ln/5- de treinta días; en, el concepto que de no 
verifica- fe * a guirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin
Batói^-1 ■ ' ' 'oooU‘Zarjen

Arse>-̂ .i cn ' -arraca 14 de Julio de 1894.=Juan L. de 
Mari», =  Por mandato, Andrés Muñoz, 2166—M

FERROL
$T" D Ju#n de la Peña y López, Capitán, Fiscal del cuadro 
de recKíanrucnfv %»ú o. 2, de^Infantería de Marina, :

Hab rn Jone ausentado'del pueblo de Arméntera. provin
cia dft P^oí«to " ■’* la autorización competente, 1 soldado 
de es e c«, 'o ?^e mo Millán Vázqúéz, hijo dé Ramón y de
Rosa, - ? " ? <raba *m él con licencia ilimitada, y á
qun i  ' . ândo como desertor;

U l  * ' t. ealt&des que para .estos cases conceden
las Ot'l*  ̂ 1 Ejército y Armada, pór el prós* nte primer
©dht , 1 ; iplaso al referido soidado, señalándsle
el ísuft *f  ̂  ̂ ^ ,v sda esta ciudad, donde deberá presentar
se ce A ue>* > i?* ao d© treinta días, á contar debele h. fecha 
del p e, f ‘̂üs descargos y defensa; y de no verifi
ca ?h e rl r '̂f ? p>azo se le seguirá la causá y sentenciará
eni*b « -v «o La m.arlé' ni emplazarle.

Y p Ti r c á noticúa de todos, se publica esta adicto
en Ferrol * 1 i ^  Jaho de 1894. =¿Juan de la P^ña.

2167—M
IRÚN

D- Ofgtf.no' García González, Capitán Ayudante del 
gundo b^alíén del regimiéñto Infantería de Valencia, nú
mero 23. y Jues instructor de cansas militares.

Habiéndose aumentado de está páaza- Enrique Santillana 
Pérez, gol.jauo de la segundá compañía del.segundo batallón 
de este regimiento, de diez y ochó' años de édád, de oficio he» 
rrero, de estatura un metro 708 iñilihiétros, mis señas, pelo 
Castaño, cejas ídem, nariz afilada, barbilampiño, boca regu
lar, color bueno, bíb ninguna señal particular, que víate traje 
de tela da hilo de color azui, eoñapuesta de pantalón y cha
queta, camisa blanca, boina- azul muy oscura ó negra y bo
tas, á quien instruyo expediente de orden superior' por*falta 
grave de primara deserción;

Usando da la jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia mí btar, por el presente primer edicto Ikmo, cito y 
emplazo á d\mo  individuo’para qué en el término de quince 
días, á contar desde la facha, se presante en e ta - plaza*, á fin 
de que sean oídos sus descargos;'" bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si- 
guiénsole el perjuicio que hay& lugar.'

A la"vez, en nombre d© B. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á e^ta villa, y á mi disposición; pues así 1c 
tengo acordado m  providencia de este día.

feírún 12 dé Junio d© 1894.=El Capitán Ayudante, Cristi- 
no G-árcía González. ==Por• su mandato, el sargento Secreta
rio, David Anibarro. 2168—M

MADRID

D.-Enriquo Farfante y'Aranda, Comandante m  Infante* 
ría, Juez instrutor de causas del primer Cuerpo de Ejérdtc 
y de! expediente que se sigue en averiguación de la ¡solvanéis 
ó insolva.aeia del Coronel D. Juan Sánchez Barragán, par de
lito que le ha resultado en él regimiento Infantería d< 
Cuba.

Haciendo uso de 1 m  facultades que me concede él vigenti 
Código de Justicia militar, por ©1 presente cito, llamo y ¿-m 
plazo á Doña Carmen Villalobos Gómez y á Dona Antónb 
Sánchez Villalobos, viuda é hija del Jefe de nodación, qiv*¿ ©3

Junio de 1882 habitaban en k  calle de León, núm. 40 y 42, 
piso cuarto, y Cavarlo, 17, terebre*, respectivamente, p»ra
que es el término de diez dLs, coB.kdos cksd© ©1 en que apa 
rezca ingerto el presenta edi^r» '■ Gaceta .de  Madrid y 
BoUtm oficial de 1& mhma ^>ncia, s« personen en este 
Juzgado d% instrucción , .rituafe•' m 'a e^fie de San Dámaso, 
número 3, entresuelo izquierda, en horr,» hábiles, con objeto 
de evacuar asunto» de justicia ¿r* ’ob autos de referencia.

Dado en Madrid á 17 de Julio c?;. 1894.=Enrique Farfante.
2174—M

MALAGA
 ̂ D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio graduado y 

Fisc»! de la Comandancia de Marina de Málaga.
Usando de ).gg facultades que como Fiscal ma concede 

las Reales Odemnz&B y demás dispoffieiones vigente®, cito 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta <ií&fe? á éosmr desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de l& provincia de Cáaiz y Gacbta de Madrid, aireo 
de contrabando Antonio Re?©$ Cervera, hijo de Blas y do 
Dolores, de treinta y ocho años de edad, casado, natural de 
Marbella y vecino be la Linea de la fe-oucepcíón, jornaíero y 
sin instrucción, pan qi >■ a Js mayor b'-ev̂ d&d posible se pre 
sente en esta Oomandi cd» á fin da que elija dfc&msiires en 
la sumaría que ce le sigua por dfecbo delito; teniendo enten
dido que dc-Tno verificarlo m  el té-mino y ribo prefijado se 
causarán los perjuicios á que h^y% lugar por las kvas eosio 
rebelde.

Al propio tiempo niego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo^civiies.'que militare* y *geot.es de k  pohem 
judicial, proc-d?s.n á la bu^ca y captara del referido Antonio 
Reyes, y caso ds s^r habido lo entreguen en la cárcel dri par
tido á disposición ciel Sr. Comandante de Marina, ds ©ata pro 
vinel a.

Málaga 9 de Julio de 1894.=Ramón Ortells.
2173—M

D. Ramón. Ortells y Julíá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante Fiscal de lá Comandancia militar de Marina de 
Mátága-i

U»ando délas facultades'qué como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y de mas díspoaí clon es vigentes, cito, 
Lamo y emplazo, por este mí único ©dicto y término d© trein
ta días, á costar desde la fecha de su inserción en el. Boletín 
oficial de provincia y Gacbta de Madrid, á lo® qu« se 
consideren dinñ -s de un bulto con tre« m:m  Iknas d«Yaba 
e© que el día 6 del mas a.ot rior ©ncontvó fi .-t»ndo m  ĝm- s de 
"Est«pona una auxiliar oe la escampavía Esmeralda, para que 
se presenten en #ígta Fiscalía á'fiu d# dapoi-. r̂ su  ̂der«cbo0; 
adviríiéndoks que de no verificarlo en el término y sitio prefi
jado será nula tuba reclamación po¡4-rio? é a que! la fenha.

Dada en Máhga & 9 de Julio da 1894.=Ramón Ortells.
2172—.54

ORENSE
D. Manuel Yila Fernández, p? nn?r T^nier,t  ̂dsl regimien

to Infantería de Luzón núm, 54. y Juez íp?4rp.ptor d é  expe
diente que so lo sigue al recluta • Ramón Goazález Nogneira 
por haber faltado á la concentración p&m su destino á Oaotpo 
activo.

Par la presente rf-qtiisitori^ 1 km o, rife; y cr> ?4 s ol re
cluta de la zQv* íie Orense, núm. 3,  ̂ó Gpi z*1 z U ’guei-
ra, natural de Oonstanza, parroquia de r n 4 i ’« r%, \^ ’?nta 
miento de Maride, partido judicial o a C s* iraltir o, pie vitela 
de Orense,.hijo de Juan y de Josefa,- soltero, de veintiún años 
de'edad, de ofio/o labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo y .cejas- castaños, ejes rejos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa su 
aire bueno, producción buena, su estatura un metro 572 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca, en el 
cuartel d<?. San Francisco da ésta capital, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden de la Autoridad judicial se la sigue con * otivo 
de haber faltad*, á la concentración cara su (Wtino % Uutrpo 
activo el día 6 de Marzo último; b*jo aperchimíei»fo ^  que 
si no comuaiece on el pkzo fijado será, declarado rebebió, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rg>y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dilb 
gendas m  busca del referido rec'uta Ramón Gonz-riez No- 
gueira, y en caso de ser habido lo remitan m  cía«e. de preso, 
con k s  seguridades convenientes, .̂1 cuartel de Bsm Francisco 
d© esta ciudad, á mi dispoiicióB; pueB m í lo tengo acordado 
én difigeLcia de este ámB

L d'i wn Orense á 8 de Julio de 1894-.=Manuel Vila.
2175—M

ALBACETE
D. Quirico Barrio y Sáia, Jut-z de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que á virtud de escrito del Procurador de es 

tos Tribunales, D. Trinidad Csmtus á nombre da IMoniri© 
Herráez Moreno, vecino de üh?neui.üa, a* ha declarado el 
concurso voluntario de acreedores ríei mismo, se ha sombra
do depositario de los bienes que constituyen su caudal k Don 
P&ecu&í López García, también vecíifo de Chiuchi da, y se ha 
acordado por su consecuencia m  íu-ga pública dicha declara 
eión por medio del Bokti* ofiem 1" - ^  provincia y Gaceta 
d® M a d r id ,  y por edictos en H ciri d»* coBtumbrc^ prohibién- 
cíosü hacer entrega alguna.1 * * r p^gos ai co o cursado
ni á otra, persona en. bu nona1 10 c.b m  \o ia.i sólo verificarlo 
á dicho depositario, pues d« lo c'» tf*?n>no quedarán libres 
de las obligaciones que tengan pendientes. '

Arimisaio se Mee Babe.r á to^as tti.% personas en cuyo po~
! der existan pertenencias del repetido concursado, hsg&n m a

nifestación d© ellas por notas que deberá entregar á m to Juz
gado, teniendo entendido que de no verificarlo serán tenidos

• por ocultadores de bienes y cómplices ©n el concurso; y por 
: último, se previene que oportunamente se designará día y 
. hora para la declaración de la primera junta general dé ucree-
• dores es la sala audiencia da este Juzgado, doade deberán 
; ■ presentarse personalmen^ ó por medio da representrmte au- 
. torizado «on poder bastante; apsircibiándohv que por. la falta 
: de asistencia m  les seguirá eí perjuicio que hsya lugar en 
' derecho.

Daúo an Albacete á 12 da Julio ds 1894.= Quirico Barrio.
: Por znamdado de S. B., Benigno Bánchaz». 373—P

j ALMENDRALEJO
j D. Pablo Simón Herrada, Juez d© primera Inftaneia de
: e ŝts partido.
i Por el presente hace saber que no habiendo hecho d©«

ignación alguna de síndicos qu® repreoonkr s1 cono d e  
creedores do D José Caballos R^c ,̂ pen Jas
ado, los acreedores que concu *rî  'O *i !fe J«» :* . "ri J ^  oí 
Í& 7 del actual, por providencia ¿ 1 Clz _ ;  ̂ f_ * ^c ¡rd%de 
mvocar á todos los acresdore* ó ; z ¡ -"fe ^ u r j ton- 
r?» logar en la sala audiey.-oia do m.; J : ^ r 5 k  1 de 
gosto próximo, á k s  diez de cu v..jñ »,«»,, g n el fin di pro- 
ider nueva‘líente á la cección ua síni'^-r; auc- e;b 
i® repetí do o accedo :*es de qu- sd q i  ut c acurra su k  ton-* 
fá por renunekdu si derecho qix> i en el con car o pa- 
tndok, por consigüieüice, las dutnd¿ p* A^aícios á que hubiere 
igar en derecho.
‘“Dado en A'meadraleio á 11 d* Julio de 1894.=Pablo Bi- 
,óa.=De- su ord*n, Ju».n F'orts Blanco. 375— P

D. Pablo Simón Herrads Juez da primera instancia de 
ite partido.

Por el presente ge hace saber qué en este Juzgado pendan 
ligencins *. instancia de D. Ferna^.do y Doña Ant Bfea F^r-
in-iez du Soriu D-ña María J-'.^«k VnT&*& Znñ’ír-r.
!>s y viuda, respectivamente, d- D. Rnfari F-reández de 8o-
a y Oab^za de V^c-a, que Lá de Vd de log
*rros. y cuyo fallecí miento c cunvó Va n i  e) di a 19 de
ayo ú rimo, Bolieitá-ri í o. dicñ ^ñ  ne les declare 
are doro s ab ÍBtestrio del ;ut d Ib li fa« ,

Por ta ota  cumi/lieodo con lo di«:>U'-*sJo *-o el ert. 984 de
; h y  Proe^al, poe^to qve -a he^ncia exc . e de 2.000 p--se-
>% U-jfíü.o por un-dio de edicto á od^e loa que se crean 
m igual ó mejor deecho  ̂ I- repetu n ucuuicim, eoucediéa- 
>les a esri?, fio ol •••éruiíno de treinta d><\»o n contar desde la 
^arción del presenta*, m  ?a o ? i/i» ' ir.

Dado ©n Almendral : jo ú 17 de Julio da P4)4 =P^hlo Si- 
ión.=De su orden, J can Flores. X—171

D. Pablo Simón Herrada, Ju-?z de instrucción de este par
do.

Por la presente requisitoria se excita él c-:do da tedas las 
utoridA.-Hes civiles y militares de la Nación, para que por sí 
por medio da sus dependientes proesdau á la busca, captu- 

í y remisión, eu su caso, á ente Juzgack d¿ Lz Bemo?ísntee 
lie al-fiü»! se reseñan, y fueron..suatraidoe ol «fia 26 de. Fe
dero del año último ele la dehesa dri Moml, té-mino- -le Los 
smtoB, y pertenecRnte á.Doña María F *ari ;idca Rodrigue;
5hiendo también proceder*?© á -k  detención y remisión de 
a p^rson»8 en cuyo poder fueren encontrados, si no ju^tifi
na su legítima adquisición; pues así lo h« acordado por pre- 
idencia de esta feeM, h*erada en el sum&rio qu'̂  instruyo 
yntm  M?mue¡ Filigrana Y--ga y Antonio Sánchez González, 
bCioos de B-ivifelá, por sustracción do dicMs ea-ba!lerias.

Dada wn Almeüdrrieju á6 d* Julio de 1894.= Pablo bímóa 
leñada.=D® m  ord^n, Jaan Fior«s.

Señ ¡s de las caballerías o

Una yegua, de once añois polo rata, hierro B 6 L ,
Otra'casti ña okra, carsta,1 de sí*t& a n « c r i b a d a  de los 

lee y usa mano.
Otra pelo ví.>, coi:*;?o la primera, y de cuatro ;-rños.
Y una potra, de dos &ñ s, c&staña clara, calzada de loe 

uatro remos, y todas con igual hierro. J—4247

ALBA DE TORMES

. D. Mariano Bsyóa Paz, Juez de instrucción de Alba de 
lorm^B y su partido.

Por la presente se hace g*ber que en este Juzgado se ins~ 
puye sumario criminal de oficio sobra robo de L706 pesetas 
n billetes del Banco de España- á R«fael 8áo hez Mauricio, 
ecino de VfcMeíüeBt- y f-n ia tarde de! díá.J7 oe Jumo úiti
lo, cuyo hecho tuvo lugar en i* dehesa de Aldeanueva de 
lampojado, municipalidad de Gasafranca, en cuyo sumario 
e ha acordado en providencia de u©t:i, fecha cifor c n to ia  
jrma á tre-s sujeto» ^uyos ¿•>ooii' ves v v' c. rrí •. ' /  ' »■ i >ran,
íf-ro que seo.-, de i&s g'-ñ .̂s qu« se *xpre**^r ó 'e s " ación 
e Qí?sta, p?̂ ra que del térm^vo i  ̂ ók  , \  contar
.esde el Biguíeufeo k) ©n que la proeou" * ar-va . Mu publicada 
n el Boletín oficml <k la prí vincif y ('*a s y *?\ uf Madrid,. 
omparezca ante e te Juzgado á fin de q e ckciaren «b refe- 
ido sumario; b?..jo apercibimi?*-ntir> que de uo verificarlo'le® 
¡arará el perjuicio que hiyya lugar en derecho.

Al propio tiempo se rWga á todas las Autoridades, así 
iviles como militares y demás dependientes- de la policía'ju- 
ícial, que dentro del término expresado de diez días proce- 
'a*> á ].?j. buscá y cv iitura de expreeatos trirs sujetos, asi coms 
. k  busca de los billetes cuya» señas se expresan también á 
a ríaslicíóu, y caiáo de s*r hallados t e t o  unos como otros, 
os Cíndoze&n á”disposición de este Juzgado coy las seguri- 
íades necesarias y ias personas *n poder de quien se encuba
ren e tos últimos, caso de ser sospechosas.

Dada en Aíba de T'ormes á 7 de Julio de 1894.=Mariamo 
3ayón.=Por su mandado Eduardo Alv&rez.

Señas, de los tres sujetos.

Uao da estatura regular más bien alta, sobro unos treinta 
¡rocho años de edad, grueso, buen color, con pantalón d e . 
paño ray&do, b usa de t-la haciendo- cuadro? ciar*; cerrada 
iibajo con cinturón, gorra redonda d® pelo y zapatos bs’jos.

Otro de l&s mismas s*m s  que él anterior algo más desco
lorido.

Oíro más bajo que los .anteriores, sabré unos cuarenta 
años do edad, delgado, moreno, pantalón, de paño negró en 
mal uso, blusa y zapatos igual k ios ^nterinres y m m b m m  
ordinario negro.

B ille tes del Banco de E spaña cuya bu$c®.$e in teresa .

Diez y m w  billetes de á 100 pesetas cada uno y dos dé 59 
correspondientes al Banco de España, sin que se sepan las 
fochas que los mismos tuvieren, como igualmente el bust® 
ni grabado, ni por quién se hallan autorizados, pero sí <3*6 
tienen el color verde, encarnado y blanco* J—4282

ALCOY

En virtud de providencia, dictada con ^sta fecha pqr R®® 
Joaquín Hernández Huesea Juez de instrucción de este par- 
t  ido, en el sumario que se instruye sobre muerte violenta del 
Yíeario Reuníar«*t. D. Emiiio Hogó Cerdá, contra Paspuw 
Cieza Roselló, s© cita á Cipriano Yidal Sendro, que ha 
do en el Cuerpo de carabineros en Dema, y que se 
hace poco en Yakncm ven diendo agua por las cali®®? y a ®*. 
esposa, cuyo® a e t e ie s  paraderos se ignoran, á fin dé que m  
el término de ocho día», con ades desde la meer^on t.e m  
presente m  la G a c e t a  d e  M a d r i d .y B o'etím s o ^ e im $  v tt 
esta pxovineia y de la de Yaleneia, comparezcsm w M  w .e
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Juzgado con objeto de recibirles decoración en dicha causa, teajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.Y para su inserción en la G* cata, de Madrid, expido la presente -que firmo con e) Y.° B.° del Sr. Juez en Akoy á 30 de Junio de 1894. = V .° B .^H ernández.= José Marlé.J—4264
¡j ANDÚJAR
f  D. A sgel L«Sn y Fernández, Juez de instrucción de eeta Ciudad.Por el presente y á virtud de causa que se in&rfouY© en este Juzgado sobre suicidio áe Francisco Villén Ifeáñ«z, natural di? Martos. de esta vecindad, viudo de María Campos Ramiro, de sesenta y cuatro años de edad y jornalero, cuyo Jhecho tuvo lugar em la tarde del día 18 de Junio ultimo arro Jándose al río Guadalquivir, próximo al puente de «st» ciudad, se cita á los parientes más próximos de dicho finado paTa que dentro del término de diez días, contados desd el en que se inserte este edicto en el Boletin oficial de esta provincia y G aceta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado ¿prestar declaración Bófere los hechos y ofrecerles el proceso; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubere lugar en derecho.Dado en Andújar á 6 de Julio de 1894.=Angel L eón .=  Por su mandado, Antonio Ramírez. J—4248

r  D. ABgel León y Fernández, Juez de instrucción de esta Ciuoad y su partido.Por el presei te se cita, llama y emplaza á los que en la noche del día 3 de Junio último penetraron en la casería nombrada Ca â grande, término de Villanueva de la Reina, y sustrajeron las aves que á continuación se expresan pe^te Decientes a D. Pedro Fernández y Cristóbal Arroyo Gam te, de esta vecindad, para que en el término de quince días, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en el jBoletín o/ictal de esta provincia, Córdoba y Ciudad Real, y en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á  responder á los cargoB que les resultan en la causa que con tal motivo se instruye; previ» iéndolcs que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubi&io Iug?,r en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como-militares y demás que componen lap« licía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en averiguación de los autores del hecho referido, y siendo conocidos se proceda á su busca y captura, poniéndolos con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido y á d isposición de este Juzgado, como también las mencionadas aves, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditaren suficientemente su legítima procedencia.Dado cd Andújar á  7 de Julio de 1894.=Angel León y  Fem ández.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.
Señas de las mes sustraídas de F . Ptdro Fernández.

Tres gallinas negras*Tres rubias.Un gallo con la capa rubia y dos plumas blancas en la cola.Cuatro pavos grandes, tres de ellos negros y uno ruano.
Fe Cristóbal Arroyo Garrote.

Una gallina pintada en negro.Otra rubia con la rabadilla pelada.Dos blancas.Tres negras.Una rubia, yUn pavo negro y grande. J—4283
AREYALO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de primera instancia dé e»te ciudad de Arévalo y su partido.Por el presente tercer edicto se cita y llama á los que se crean con derecho á la herencia dejada por Andrea de San * José Expósito, viuda que era de Martín Sáez Lázaro y vecinae fué de esta ciudad, en la que falleció el 17 de Diciembre ultimo, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de dos meses, con apercibimiento de teñe se por vacante la herencia ai nadie la solicitare; pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha dictada en los autos de ab intestato, promovidos de oficio por muerte de referida . Andrea de San José.Dado en Arévalo á 14 de Julio de 1894.=Lucinio Martí- mez.=Ante mí, Yíctor Rodríguez. 374—P
BECERREA

D. Celestino López Castro, Escribano del Juzgado de pri- tmera instancia de Bocerreá.Certifico que en el pleito de que se hará mérito, recayó la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la villa de Becerreé, á 12 de Junio 46,1894, el Sr. D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de prim era instancia de la misma y su partido; habiendo visto el
fk  ito juicio ordinario declarativo de menor cuaDtía propuest o  el mismo por Pedro Celeiro Aira, viudo, labrador, ma- yor.de edad y vecino áe Cancelo, representado en un principio p«*r el Procurador en turno B. Pe egrín Simóo Carbalio, y  últimamente por D. Isidro Heruón Tellado, y defendido por «1 Abogado D Evaristo Cela Losada, contra D Manuel Don José,, Doña María., Doña M. Ana y Doña Josefa Caldeiro González, ésta coa intervención de su  marido »>„ Antonio Arias, aquéllos vecinos de Trasdocaatro y  éstos de Vüiaree, ^presentados el D. José primeramente per el Procurador Ib. Manuel Simón Fernández, y  la Daña María por el que tam míén lo es B Manuel Celeiro 'López, y  últimamente los dos y U. Manuel Cak'dairo González por es*e último, y defendidos en n n  principio por el Licenciado D. Quirico Ferreteo Benrón, y  •después por su compañero D* Gerardo Pardo y Prado, hallándose los demás en rebeldía, sobre recobración de la finca llamada Poza de Ck*os.

Fallo que debo de absolver y absuelvo de la demanda origen de estos autos interpuesta por Pedro Celeiro Aira. á tes demandados José Manuel, María y Ana Caldeiro González y v a Antonio Arias, como marido y representante legal de su A lujer Josefa Oafdeiro González con imposición dé costas á dii'ho demaodante Pedro Coleteo»iYsí por mtn mí sentencia, que se  notificará en legal forma & los interesados, definitivamente juzgando, lo pronuncio, «Saando' y firmo.= Estanislao Sata dei Castillo.»Y eoD el fin de que la sentencia inserta sea publicada en €a G a ceta  dr Ma d b id , para que les conste á  los demandados tebeides, firmo la presante en Becerreé á 11 de Julio de 1894. Celestino López. 376—P

BURGOS |
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez da primera instancia ¡ de Burgos y su partido. jPor el presente? se cita y llama á todos los que se crean ; con derecho á los bienes dejados al fallecimiento intestado de j D. Enrique Mamar y Avila, natural de Zaragoza, vecino que fué de esta capital, en la que murió el 19 do Octubre de 1882, á ios cincuenta y dos años de edad, para que dentro del término de treinta días, á contar débete la fecha de Ja publica- j cíón en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletines oficíales de as dos i provincias citadas, ce mparezcan á deducirlo en este Juzgado; : habiéndose presentado hasta ahora á reclamar la herencia la ¡ esposa del finado Di ña Josefa García Pinero, vecina de Madrid, por quien y en concepto de pobre se ha promovido el expediente sobre declaración de herederos.Dado en Burgos á 16 de Julio de 1894.=0®cilio del Barco. Por mandado de 8. 8., Nicolás López. 377-—P

BILBAO
D. Miguel Bob&dilla y Sao>aniego, Juez de primera instancia é instrucción de la villa y pa tido de Bilbao.En virtud de lo acordado en cau^a que se sigue sobre hallazgo del cadáver d* un hombre desconocido, de treinta y ; seis á treinta y ocho años de edad, de pdo y barba cerrada, color castaño claro, vestido de blusa de tela azul oscura, elástico de lana negra, pantalón pardo oscuro be tela y borceguíes, que apareció fl tando sobre las aguas de la ría en el punto d* los diques secos de San Marnés jurisdicción de esta villa, á las ocho y media de la mañana del nía 2 de Junio se I cita á tos parientes del finado y á las personas que puedan dar razón del hecho para que dentro de" ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga

c eta  m  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración, y además los primeros á manifestar si quieren ¡ mostrarse parte en el procedimiento; bajo apercibimiento, en ¡ otro caso, de pararles el perjuicio á que hubiera lugar. jDada en Bilbao.á 14 de Julio de 1884.—Miguel Bob&dilla. { Ante mí, Adolfo Arriaga. 378—P
CANGAS DE TINEO

D. Zoik Rodrigues Porrero, Juez de primera instancia . del partido. 1Hace saber que en la demanda de tercería de varios bienes raíces propuesto por el Procurador D, Francisco Alvarez ! Uria, á nombre de Doña Rosalía Y»üés Marrón, vecino de Yillacibrán en este Concejo, contra José González Vicente, vecino del citado Vi laeibrán, ejecutante y ejecutados Doña j Miaría Josefa Yallés, casada con Manuel Alvarez, éste de ig norado paradero, en providencia de ¿3 de Junio último, entre ©tras cosas, acordó que en virtud de lo prescrita en el a* tí cu lo 528 de ia ley de Enjuiciamiento civil, se cite de nuevo á : medio de edictos que se h serten en ©1 Boletin oficial de la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , á María Josefa Yaliés, y e n  su nombre y representación su esposo D. Manuel Alvarez, y j á D. Casimiro, D. Servando y D. Manuel Vallés, para que se persónen' en estos autos en el término iin rorrogabie de quin to ¡ día; bajo los apercibimientos de ser en tro caso definitiva- | mente declarados en rebeldía y de considerar por los mismos contestada la demanda origen de estos autos. |Cumpliendo con lo mandado en la providencia de que j queda hecho mérito, s- expide el presente e ficto, á medio del cual se cita y emplaza de nuevo á Doña María Josefa Yallés, ¡ y en su representación su esposo D. Manuel Alvarez y á Don i Casimiro, D. Servando y D. Manuel Yahés, para que en el ' término expresado de quinto día, y á contar desde la inser - j ción del presente en el Boletin oficial de la provincia y Ga c e * j 
ta  de Ma d r id , se personen en los expresados autos, bajo los apereibimíent s expresados.Canga® de Tíneo 12 de Julio de I894.=Zoilo Rodríguez j . Porrero.=Por su mandado, Licenciado Laureano Francos. j379—P |ECIJA |

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera instancia de | esta ciudad y su partido. jHago saber que en este do mi cargo, y por ante el que re- j frenda, penden los autos de> quiebra en que *e ha presentado el comerciante de esta ciudad D. Agustín Torrero y Roldan, en los cuales se ha decretado en .el día de hoy se señale á los acreedores de esta quiebra el término de sesenta días, que concluyan el 17 de Agosto próximo venidero, dentro del cual habrán de presentar á los síndicos, que lo son D. «edarico balas y Gonzá ez, D Fernando Sanz y Santacruz y D. Luis de la Mata y Mata todos de esta vecindad, los títulos justifi cativos de sos créditos, designándose para la celebración de la junta de examen y reconocimiento de los mismos el duodécimo, después de vencido el plazo prefijado para la presentación de documentos, ó sea el 31 del mismo mes, á la una de la tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, como asimismo se publiquen por edictos ei el Boletín oficial de esta provincia y G a c et a  d e  Ma d r id  y en los sitios públicos de esta loca idad, con el fin de que llegue á conocimiento de todos los acreedores. ¡Dado en la ciudad de Ecíja á 4 de Junio de 1894.=Manuel Gómez Quintana =P or mandado de S. 8 ., el Escribano. I380—P !
ESTEPA i

Dv Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta partido.j Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Segura Sánchez, alias Maread, natural de Lora de Estepa vecino da esta ciudad, de treinta y cuatro años de edad, casado, industrial é hijo de ¿osé y Asunción, cuya señas al final se expresarán, ígnorándese su actual, paradero, para que en eL-térmi* no da die-z.iií&á, á contar desde el siguiente a! en que aparezca i Inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r d y Boletín \ oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado al ob- ! jeto de notificarle el auto de conelusión del sumario instruido c’ontra el mismo y otros por robo; bajo apercibimiento de que 
c i t  otro ea&o eerá declarado rebelde y le parará el perjuicio qu e hubiere lugar,

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes á quiem s por la ley e stá encomendada la policía judicial, procedan á la busca y cap,tura del referido procesado, poniéndolo, caso de s> r ha bido á disposición de -este Juzgado, con las ^6gurídades con» venientees.
Dada an Estepa á 6 de Julio-de 1894.=Vicente Ohcryás..= El Escribano, Francisco Amarante. j

Señas del procesado Jmquén Segura. ]
Estatura irn metro. 67 centímetros, peso 67 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetro^ de largo y nueve de ancho, ídem de los pies 27 por 10, ojo® pardos, pelo castaño, rostro moreno claro, y sin cicatrices. J—4272

HERVÍS
El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Francisco Alvarez Vega, en providencia de esta fecha, se ha servido disponer que sea citad* por los periódicos oficiales la que fué vecina de esta villa, Consuelo González López, y cuyo paradero hoy se ignora, para que sin excusas ni pretexto alguno, y bajo la multa d© 5 á 50 pesetas, comparezca ante la Bala de lo criminal de la Audiencia territorial de Cáceres el día 21 de Agosto venidero, y hora de las ocho de su mañana, Secretan» del Sr. Procurador, para asistir como testigo al juicio oral de la causa por injurias seguida contra Pilar Herrero; advirtiéndola que en el caso de tener que alegar excusa, lo verifique por solicitud documentada que presentara al Juez municipal del pueblo de su residencia para que la dé el curso correspondeentc.En su virtud y para que lo mandado tenga efecto, expido la presente cédula de citación que firmo en Hervás á 20 de Julio de 1894.=E1 actuario, Martín Diez. J—4555

INFIESTO
El Sr. D. Pedro Castán Trallero, Juez de primera instancia de este partido, eo providencia del día de hoy, dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía propuesto por e! Procurador D. Antonio Menéndez, á nombre de D José Vela González, veemo be Cangas de Onís, contra D. Ildefonso, D* ña Josefa y Doña Enriqueta Labra Noriega, como herederos de su madre D ña Josefa Noríeg& Nevares, vecina que fué de Con, sobre reclamación de 7 000 pesetas é intereses procedente de un préstamo, acordó coi-ferir traslado con emplazamiento al D. Ildefonso Labra Noriega, de ignorado paradero,É ara que dentro de nueve días impro rogables. á contar desde la inserción en el Boletín oficial y G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en los autos personándose en forma ante este Juzga- de; con apercibimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Inftesto 10 da Julio de 1894. =  El Escribano, Oúofre Zapíco. X—167

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito do H Inshum do coda espita!, m  á la venta en pública subasta la casa núm. 5 de la calle de Castelló de esta Corte, manzana 251 del ensanche, que consta de una superficie plana de 863 metros 50 centímetros, equivalentes á 11 131 pies 88 centavos, y que ha sido tanada en 327.465 pesetas.Para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juzgado, se ha señal»do el día 22 del próximo mes de Agosto, á las nueve y media de su mañana; y se advierte que p»ra poder tomar parte en el acto ha de consignarse previamente el 10 por 100 del precio, y que los títulos de propiedad están de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, con los que habrán de conformarse los licitadores, sin derecho á exigir ningunos otros.Madrid 19 de Julio de 1894 = V:0 B .°=L uis Rodríguez Llera.=E1 Escribano, Victoriano Moreno. X—165

MADRID—LATINA
Al Juzgado de primara instancia del distrito de la Latina de esta capital, que desempeña el Sr. D. Juan Carlos y Abx, ha correspondí ío p<>r turno una demanda de juicio declarativo de mayor «uantea promovida por el Procurador D. Antonio García Mirás, en mmbre de D. Remigio y Doña Angela Jalón y Aguado dueños de la casa sita en esta Córte y su calle de la Encomienda, señalada con los números 17 antiguo y 10 moderno, de la manzana núm 62, coutra las personas que se crean con derecho á las cargas y gravámenes que afectan .á dicha finca, y que son las siguientes:Una carga de 5 000 reales de capital á pagar 200 en cada año, llamada del Real hospedaje, ó más vulgarmente Carga de aposento.Un censo de 3 120 reales de capital por principal, de la memoria qu» fuño ó D. Agustín de Fuentes.Otro censo de 300 maravedises de renta á favor de la Cofradía Sacramental de San Miguel.Otra carga d̂  3 000 ducados á favor del convento de la Concepción Francisca.Ura fianza con hipoteca que D. Félix Pérez, en unión da sus hermanos, constituyó para garantir ó responder de las cantidades que había de manejar como Administrador de las memorias que fundó D Juan Gómez Arratia, yUna m* moría de misas fundada por Doña María de la Peña, de 3,432 reales, como capital asignado á una misa rezada que m  había de decir todos los viernes del año.Emplazados los demandados por medio de cédula que se ha fijado en el sitio de costumbre y se ha publicado en la 

G a c e t a  d b  M a d rid  y Fmrio oficial de Avioss de esta capital, correspondientes al día 5 del actual, no habiendo comparecido, y acusada la rebeldía por la parte actora, se ha acordado en providencia d© 18 i el actual se tes haga un segundo llamamiento en la misma forma que el anterior y término de cinco días.Y en cumplimiento de lo mandado en la citada providencia, emplazo por segunda vez por medio de la presente cédula á las personas que se crean con derecho á los gravámenes antes expresados, para que en el término de cinco días se personen en los autos; prevenidas que de no verificarlo se tes declarará en rebeldía, tenié dotes por contestada la demanda y se entenderán las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado.Y para m  publicación en los periódicos tfi dates antes mencionado#, expido la presente en Madrid á 20 cte Julio de !894.=E1 Escribano, Severiano de Diego. X—164
MOTRIL

D. Nicolás Company Márquez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, penden autos civiles be naturaleza ejecutiva á instancia de! Procurador D. Antonio Real Fernández, en nombre de D. Francisco H rrera y Herrera, vecino de esta ciudad, contra D. José María del Valle. Rodríguez, que lo fué de Granada, hoy su viuda y heredero^ D ña Pilar Jiménez Alvarez, Deña Librada D. Antonio, Doña Angeles y D. Vicente del Yaüe, ©obre cobro de pesetas, en los cuates aparecen embargados los bienes que con su. tasación pericial se describen á  continuación:
L° Un bancal de riego con olivar envejecidos, en el pago del Albenón, conocido por el de la Tía Elvira, de e&biá  ̂ 16 áreas: linda por Levante calle Real; Poniente Nicolasa Y» 1 verde, y Mediodía camino delmonte; va  nado en quinientas peseta®........................   500Otro bancal de riego con algunos olivos en-
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vencidos, de *c&b’da 17 áreas, pago de la Balatona, 
conocido por "el d©l Tío Manuel: linda Nor'ce Manuel 
Árelianos; M.e lio  di a.calle que va á la iglesia; Ponien
te Concepción Arellano, y Levante herederos de Die
go Gat-rrsvo; valuado -en setecientas cincuenta pe» 
letas*. . . . . . ........     750

3 ° -Otro bancal de riego con olivos envejecidos,
IV- insdft dé Fonseca, pago -de la Beatona, d® cabida 
f¿4-áreas: linda Levante Concepción Arelíanos; Me
diodía calle Real, y Poniente camino de Granada; va
luado en mil quinientas pesetas  ......... - ......... .. 1.500

4 o Uoa cuadra con alto y corral, en la calle de la 
IPeaua, de 210 metros de superficie, en regular estado 
de consfcrvíición, medianera por ia izquierda con casa 
de Antor ía Ajé lanos -Guarrero; espalda bancal de 
lFon»eca, á® caudal, y al Poniente y Norte con
lia c*ll@; valuado en quinientas pesetas....................  500

5*° Un solar de 24 metros superficiales y un huer
to accesorio de.20, que hacen 44 metros, en la calle 
de Ja Pe&na¿ linda Poniente y Mediodía viuda de V i
cente A-rellano, Norte Salvador González, y Levante 
h-rederos de Diego Guerrero; valuado en setenta y
cinco pesetas. .......... . . . . . . . . . . . . . .............  75

6 ° Un molino de-aceite, sistema antiguo, con el 
rulo gastado y viga de prensa inútil, con los depar- 
tamañ os necesarios en regular estado; ocupa una 
superficie de 83 metros y un terreno al servicio con 
algunos árboles, d© 11 áreas situado en el rí > de la 
Toba, con el que linda por Levante v Medodía; N rte 
molino harinero de este caudal y Fabián de Palma, 
y Poniente tajo del Espejo; valuado en mil quinien
tas pesetas. - . . . . . . . . . . . . . .   .......................... .........  1.500

7:° Un molino harinero, medianero con el ante
rior, de aceite, en el río de la Toba-, d  ̂ dos pasadas.» 
con un empiedro en mediano uso y otro gastado, de 

" una sola nave, de un cuerpo en regular estado; ocu
pa una superficie de 45 metros; linda por Norte y Po
niente el tajo de! Espejo; Levante el río de la Toba, • 
y Mediodí* el molino de acdte de este caudal; va
luado en mil cuatrocientas pesetas  ....................  1,400

8.° Un bancal con olivos, llamado del Albenón, 
en el pago de este nombre, de cabida 45 áreas, qu® 
linda p= :■!*■ el Norte con el camino del monte; Medio
día José Arel ano; Poniente Antonio Guerrero, y L e
vanta Manuel Bautista; se riega con el agua que paaa
en e aSbercón; valuado en mil nueveciei tas pesetas. 1.900

9.° Otra suerte de tierra de riego del Alb nón, en 
el p»go de este nombre, de 16 áreas, que linda por el 
INort* con Antonio,González;. Mediodía y Levante he
redaros de José Rodríguez, y Poniente Nicolás Are-
llano; valuada - en setecientas cincuenta pesetas.» .. 750

l'O. Una suerte de tierra da riego con olivos -enve
jecidos,-en ©1 pago de la Balatona de cabida, de 24 
áreas, la mitad se encuentra inútil para el cultivo y 
el resto amenaza ruina, como lo indican las? grietas 
del terreno: linda Norte José Arellano; Mediodía el 
Estado; Ponients José González, y Levante el río de
la Toba; valuada en quinientas pesetas................. .. 500

11 Solar de casa principal con algunos muros 
ruin* s s, de 140 metros de superficie y se s áreas el 
.huerto accesorio en la calle de la Peana núm. 20, 
medianero por dicha y espalda con Marcelino Are- 
llano, izquierda Levante, y frente Norte, calle de la 
Peana; val uado en cuatrocientas pesetas  ...........    400

12. Una suerte tierra riego, llamada Olivar de la 
Era en el pago de los Llano», de cabida 24 áreas: lin
da Norte camino de Motril; Mediodía Antonio Arel i a- 
no, Levante camino del Picacho; valuada en seis
cientas pesetas .. v . . . , . , . . , . . . . .  . . . . . . . . .  600

13. Otra suerte tierra riego, de 24 áreas, en el 
pago dei Espejo: linda Norte Tajo del Espejo; Medio
día Miguel A.rellano; Poniente los molinos de este 
caudal, y Levante, el río de la Toba; valuada en cua
trocientas pesetas.  ........  400

14. Uu-cortijo sin cubierta coa solo los muros, 
con corral para ganado, en el psgo de la vina del . 
monte., que linda por Norte, Mediodía y Levanta 
-José Guerrero, y Poniente monte público; valuado'
- en setenta y cinco pesetas  ..........     75

Total. . . . . . .  10.850

Y  por providencia de esta fecha se ha mandado sacar di * 
ĉhos bienes á pública subasta por término de veinte días y 
precio de su tasación, señalándose para su remate el día 4 de 
Agosto próximo, á las siete de su mañana, en la sala audien
cia áñ este J uzgado, sito en la placeta de la Administración 
de esta ciudad.

ADVERTENCIAS

1.a Que no-se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de cada una de las fincas á las que 
se hiciese- licitación. "

2ra Que para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa dei Juzgado, ó en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo Menos al 10 por 100 efectivo del valor de cada una de las 
fincas que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no--*»rár«-admitidos.'

3.a "X finalmente, que no hay más títulos de propiedad 
'qué'¿ó* escrituras de hipoteca de dichas fincas, que se consi
deran bastantes para los otorgamientos de las ventas, con 
las--cuales deberán'-conformarse los. rematantes, sin que 
tengan derecho á exigir-otros.

Lo que se-hace saber al-público en convocación de licita* 
í doras.

Dado en Motril á 10 ds Julio de 1894.=Nícolás Comp&ny. 
SPor su mandado, ant® mí, Evaristo Cabrera Jiménez.

X—166

. SEVILLA-*SAN V ICENTE

Bu virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mara instancia dei distrito de San Vicente de esta capital 
para dar cumplimiento á orden de la Sala de lo civil de esta 
Exorna. Audiencia, referente a! rollo de los autos ejecutivos 
instados por D. Francisco González Quij&oo, contra la So
ciedad Crédito Hipotecario Nacional al efecto de que sea no
tificado « i  auto dictado p&r dicho Tribunal á la representa
ción de dicha Sociedad, siendo el mismo del tenor s i
guiente:

D. Pablo Delgado y Pallares, Magistrado de Audiencia 
provincial y  Secretario más antiguo de los do Sala- de Justi
na de esta Audiencia territorial»

Certifico que en vista d® los autos de que se hará mérito,
\ se dictó por ia Sala de lo civil el siguiente 
£ Auto.—Sevilia 7 de Julio de 1894:
í Resultando que en el Juzgado del distrito de San Vicente 
: de e**ía ciudad se siguieron autos ejecutivos á instancia de 

D. Francigco González Quijano Depafs, contra la Sociedad 
mercantil en liquidación, denominada Crédito Hipotecario 
Nacional, por ¿-obro de pesetas, en cuyos autos se pronunció 
sentencia por el Juez inferior en 2 de Junio de 1879, por la 
que se mandó seguir adelante la ejecución, hacer trance y re 
mate de la cantidad de 60.000 reales embargada, y con su im
porte hacer pago á D. Fiancisco González Quijano de la de 

; 30.000 reales de principal, de la de 7.755 reales d« intereses 
| legales, dt-sda que la Sociedad titulada Crédito Hipotecario 
| Nacional se h» venido constituyendo en moratoria, y resulta 

de la liquidación fa tura del folo 2, y por los que se devenguen 
hastia el completo pago, y últimamente al de todas las costas 

¡ causadas y que se causen hasta que tenga cumplido efecto 
; este fallo:

Resultando que de la referida sentencia interpuso apela- 
! ción la parte ejecutada, y prestada por el actor la corres*
1 pendiente fianza que se estimó bastante por el Juez para la 

ejecución de aquella, se admitió el recurso en un sólo ef«cto, 
í en cuya virtud, formando el oportuno ramo separado, se ale* 
j varón los autos origínales á esta Superioridad, con citación y 
j emplazamiento de las partes, las cuales se personaron, for- 
j mándose el apuntamiento y sustanciándose dicho recurso 
| hasta dictarse providencia en 16 de Enero de 1880, señalando 
| día para la vi» a, que s* suspendió con la cualidad de por 
| ahora por otra de 19 del mismo mes y año, mediante a que 

por auto de 15 de Noviembre anterior, dictado por el Juez del 
distrito de Sao Vicente de esta capital, se declaró en estado 

j de quiebra la Sociedad ejecutada y apelante decretándose 
] la ocupación judicial de todas la» pertenencias y bienes de 
¡ aquélla, sin que hasta la citada última fecha se hubiera aun 

reahzado la primera Junta de acreedores, ni por consiguiente 
| aparecieran elegido© síndicos representantes de la quiebra; y 

habiendo presentado escrito eú 18 de Enero de 1881 el Pro
curador D. Pedro Chacón, en nombre de los señores que se
gún manifestaba componían la Comisión que representaba á 

¡ la 8* ciedad mercantil Crédito Hipotecario Nacional, en que 
| hizo diversas pretensiones, recayó providencia en 16 de 
! Agosto siguiente, reservándose proveer Ja Sala, luegu que 
j por la referida Sociedad, legítimamente representada, se soli

citara lo que estimara convenir á su derecho, quedando sin 
curso los autos por no instarlos ninguno de los Procuradores 

. de ks partes, en 30 del propio mes y año: 
í Resultando que en tal estado, y habiendo ocurrido el fa- 
| lleeimiento del Procurador del actor y apelado D Francisco 

González Quijano, según se hizo constar por'diligencia de 3 
de Diciémbre de 1887 puesto el hecho en conocimiento del 

i litigante, se personó por medio de otro Procurador, tenién- 
j dosele por parte, y luego que falleció el que representaba á 

la Sociedad apelante, el referido actor D. Francisco González 
Qu»jano presentó escrito en 18 de Febrero de 1889, solici
tando se declarara caducada de derecho esta Begunda instan - 

1 cia y firme la sentencia dicta a por el Juez en este pleito, con 
imposición de las costas del recurso á la indicada Sociedad, 

f y que se devolvieran los auto» con la certificación corres pon- 
| diente, fundándose en que aquélla había dejado de cumplir I 
í por espacio d© más de dos »ños la providencia de 16 de Agosto 
! de 1881, abandonando por completo el procedimiento y no 

formulando pretensión de ninguna clase en todo ese período, 
á cuyo escrito recayó providencia en 20 del mismo mes de 
Febrero de 1889 diciéndose que luego que por la parte de 

i González Quijano se acreditara quién tuviera la represen- 
! tación legal de la Sociedad apelante, se proveería lo que co

rrespondiera:
Resultando que para acreditar ese extremo se unieron al 

i rollo dos testimonios expedidos por los Escribanos del distri- 
| to de San Vicente de esta ciudad, D. Carlos Molini y García 
\ y D. Juan Romero Delgado, presentado uno por González 
! Quijano y otro reclamado de oficio, y estimándose que con 

ellos no se justificaba aquel extremo, se dictó nueva provi
dencia en 30 de Diciembre de 1891, mandando hacer saber 

j por edictos que se insertarían en el Boletín oficial de la pro- 
í vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á las personas á quienes en la 

actualidad correspondiera la representa íón judicial de la 
Sociedad Crédito Hipotecario Nacional, que si en el término 
de treinta días, contados desde el siguiente al de la publica
ción en el segundo de dich s diarios oficiales, no s© persona
ban á sostener el recurso pendiente en estos autos, se tendría 
por caducada la instancia en su perjuicio:

Resultando que los edictos se fijaron en Iob sitios de cos
tumbre de esta localidad y se insertaron en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id  de 28 de E> ero y 12 de 
Febrero de i892, como aparece de los respectivos ejemplares 
unidos al rollo, y en 21 de Marzo siguiente se dictó otra pro
videncia disponiendo se hiciera saber al Procurador D. Luis 
Diez Cervera representante de la parte apelada, que por su 

í inte és particular acudiera adonde correspondiera á obtener 
j la (iesígBación ó nombramiento de la persona ó personas en 
(. quienes debiera recaer la representación legal de la quiebra 

de la Sociedad en liquidación Crédito Hipotecario Nacional; 
y notificada en su fecha, y sin que hubiera comparecido per
sona a gun& en nombre de la misma, quedó paralizado desde 
entonces el curso de los autos:

Considerando que conf rme á lo establecido en los artícu
los 411 y 415 de la ley de Enjuiciamiento civil, se tendrá por 
abandonada la instancia en toda clase de juicios y caducará 
de derecho, en cuya consecuencia es procedente también te
ner por abandonado el recurso y por firme 1a sentencia ape
lada, si no se insta el curso del pleito dentro dé. dos años, 
cuyo término deberá contarse desde la ú tima notificación 
que se hubiere hecho á las partes:

Considerando que es evidente que la Sociedad Crédito H i
potecario Nacional, apelante, se encuentra comprendida en 
los preceptos mencionados, porque constituida en estado de 
quiebra y n tificada por edictos la provideñeía de 30 de Di
ciembre de 1891 á las personas que ostént&ran. la representa
ción jurídica de la referida quiebra, no se han personado en 

> estos autos á sostener el recurso pendiente, habiendo trans* 
i currido, no sólo el término de treinta días que la expresada 
| resolución les concedió para comparecer, sino mas de dos 
■ años, ya se computen éstos desde el día siguíeote al en que 
j aquél venció, ya desde 21 de Marzo del indicado año en que 

se practicó la última diligencia, y en tal concepto procede 
que desde luego, y sin más trámites, se declare ia caducidad 
de la instancia, tanto más, cuanto que no concurra en este 
caso ninguna de las causas ó requisitos que para impedir esa 
declaración exige el art. 412 de la vigente ley procesal: 

í Vistas las disposiciones legales que se dejan citadas;
Se declara la cí d edad de la instancia-en estos autos, y, 

en su consecuencia. abandonado el recurso de apelación in
terpuesto por la Sociedad en liquidación Crédito Hipotecario 
Nack'ü&l, hoy en estado de quiebra, de la sentencia pronon* 
ciada por el Juez de primera instancia del distrito de San V i
gente de esta ciudad en 2 de Junio de 1879, teniéndose por

firme dicha resolución y siendo las costas de cuenta de la 
expresada parte apelante, notificándose *».te auto en orden á 
la misma por medio de edictos, que se fija án en Jos sitios de 
costumbre de esta capital y se insertarán en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , á cuyo fin se remitirá 
al citado Juez certificación literal, acompañada de la oportu
na orden, que devolverá cumplimentada á su tiempo.

Así lo mandamos y firmamos.=Jo«é F. de Rodas. =Ra- 
món Márquez Roda.= Emilio Miranda Godoy.—Gumersindo 
Gutiérrez— Mariano Perujo y Luque.= Ante mí, Pablo Del
gado y Pallares.»

Y  para que sirva de notificación en forma á la representa
ción de la repetida Sociedad Crédito Hipotecario Nacional, 
que se constituyó en esta capital, pongo el presente y otros 
de igual tenor.

Sevilla 14 de Julio de 1894.=E1 Escribano, Joan Romero.
382—P

VALENCIA DE DON JUAN

D. Enrique Rodríguez Sáez, Juez de primera ir stancia del 
partido de Valencia de Don Juan.

Por el presente segundo edicto llamo á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía cois ti va f* mí liar 
que con ©1 título de la Purificación de Nuestra Señor* funda- 
ron en la iglesia parroquial Santa 3̂&rís. de las Heras de 
Villaqnegida D. Juan Martínez y De ña María Delgado, do
tándola con bienes radicantes en Viilamandos, Cimanes y 
Villarrabines, para que comparezcan ante est& Juzgado a de
ducirlo en el término d® treinta días á «ont&r desde ln inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues agí lo ten
go acordado en el juicio universal promovido por e* Pr cura
dor de est« Juzgado D J*-sús Sáenz Miera, en nombre y con 
poder de D. Esteban Bernardo Cadenas Andrés, vecino de 
Villaquegido, sobre que se declare su mejor derecho y se 
acuerda la adjudicación al mismo de los bienes de dicha ca
pellanía, por fer hermano del último Capellán O, Maximiano 
Cadenas Andrés, que failec’ó en el año 'A 1891, y pariente 
por lo tanto del fundador; advirtiéndose que esta es el segun
do llamamiento y que ninguna persona ha comparecido ale
gando derecho á los bienes de.dicha capellanía más que el 
actor D. Esteban Bernardo Cadenas Andrés.

Dado en V«hmc?a da Don Juan á 27 de Junio de 7894.= 
Enrique Rodríguez Sáenz.=Ei Escribano, Juan 0-»reí&.

X—169

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Fé^jóo y .Viso,- Ju*z de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Marín 
Beltrén, alias Cabezón, de cuarenta y un años, hij:> de Pablo 
y de Ana, casado con Juana Ruiz, natural de Quesada, par
tido de Cazorla, provincia do Jaén, vecino de Cal»ña» (mina 
Sotiel-Coronada), jornalero y sin instrucción, cuyo achual pa
radero se ignora, para que en ©1 término de die z dífu-, á con
tar desde la irserción de la p eseute en la G a c b t a  de M a 
d rid , se presenté en la cárcel de este partido por h» ̂ xrse de
cretado su prisión en la causa que contra el mismo m sigue 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el per» 
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la ñusca y captu
ra de dicho sujeto, poniéndole en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Valverde del Camino 4 de Julio de 1894.=DánÍQl Féíjó 
Viso.=El Secretario; Eúxílió Naranjo Mihura.

Señas.

Ojos azules, pelo castaño, color trigueño. J—4244

VIOH

D. Valentín- Sánchez V&ldés, Jues de ínstruesíón de k  
ciudad de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide con arreglo al 
caso primero del art. 836 de la ley de Enjmd?*rírentü crimi
nal y en virtud de lo acordado e¿ provi ienc a de noy, dicta
da en causa sobre robo, se cita y emplaza á Juan López Na
dal, de veintiún años, soltero, natural de Gerona, vecino que 
fué de Barcelona, de-estatura regular, cara ovalada, color 
moreno y sano, ojos castaños, pelo negro, imberbe, nariz algo 
ancha y corta, labios un poco gruesos, para que dentro de 
quinto día comparezca en \m cárceles de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á qm  baya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles e  mo militares, procedan á la busca y captura de 
dicho Juan López Nadal, y en su caso sea conducido á las 
expresadas cárceles á mi disposición.

Dada en Vich á 3 de Julio de 1894.==Valentín S. Valdés.=
J—4183

VILLALBA

D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de instrucción del par
tido de Vilklba.

Por la prese? te requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Andrés Martínez Novo, natural y vecino d© San 
Vicente de Nábade y residente'en !á actu*hdad en uno de los 
pueblos de C&stilla que se ignora, dedicado á la siega, de 
once años de edad, labrador, estatura un metro 290 mi lime 
tros, dimensión de las manos 14 centímetros de largo, ídem 
de los p?es 22 pesa 40 kilogramos, co*or de los ojo» negro, 
ídem del pelo también negro, ídem d«d res td moreno sano, 
cicatrices, uña en la mejilla derecha debajo del ojo; el cual 
se halla comprendido en las 'disposiciones del art. 835 de la 
léy de Enjuiciamiento criminal, á fin dé que dentro del tér
mino de seis días comparezca ante este Juzgado para ser im- 
plazado en cau^a qué contra-el mismo s« instruye por hurto; 
bajo ápercíbímii nto de que si no ío hace será dec1 arado! re
belde y le parará el perjuicio qua haya Ligar en derecho.

Por lo tanto, se encarga á las Autoridades y «gentes de la 
pnlicía judicial procedan á la busca del referido procesado, y 
caso de &er habido lo pong&n á disposición de este Juzgado 
y en la cárcel de este partido c*:m las segurid ¿ee debidas.

Dada en Vül&lba á 3 de Julio de 1894.=Rafael Pol =Por 
mandado de S. S., Jenaro Olano. J—4208

Y E CLA

D. Carlos de Valeárcel y Bíaya, Caballero de la Real Or* 
den de Isabel la Católica y Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empoza á To
más Mogíca Jiménez, de treinta y dos años, so te-o .jcarrete- 
ro, de * statura alta, moreno, barba clara, boca pequeña y z 
riz aguileña, vecino de Jumilla, eslíe del Calvario, 18, y cuyo
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actúa1 paradero 8$ ignora, procesado m  causa sobre hurto, 
en te qñti he decretado su prisión corro* fien *1, para que en 
d  t uno de diez dí&s, siguieútes k la "'íb iiernón  da la pre- 
« t "e^oisitoria en la Gackta pk ¥  * 'lu í, <v aparezca en 

I -jzgsütío; baja apercibimiento q:u n  no !n verifica m es 
h u * te parara el perjuicio que h -y;i b gS,r5 te¡<?udo declara 
do rebelde.

A* m^smo tiempo encargo a toda*:. 1 íi rtu t Edades, Guar
dia eiviJ y demás agentes de p. fiad o juileml. procedan á su 
busca., captura y conducción á 1» rite i u partido.

B¿d». en Yeda á 6 .cte Judío de lcsu* /ataos de Vdcár- 
cel y BJava =Por su mande rio, V is it e  Gaasnova.

J-4199

D. Oírlos da Valcéreel y Blaya, Caballero da la Re-ri Or
den do Is^bvl te CUfóíica y Juez* de instrucción de la ciudad 
de Tecla y »u partido.

Por el pr?- s.-nte se emplaza á Francisco Martínez Alonso, 
apodado el Chispo, natural del Vidar d* Chincuilía, de esta 
vecindad, para que en «1 término de diez otes, costados des
de la publicación de e»te edicto en la Gaceta de ^ a lr id  y 
Boletm oficial de esta provincia, comparezca en \t A-idirncia 
p?v ri¿ciai oe Murcia y nombre Abogado y Procurado? que 1© 
defiendan y representen en la caus^ que «entra. ri wimT.. se 
ha t'egu'-do en este Juzgado, núm. 29 ítei presento am-, p¡ob'vo 
disparo de arma y lesiones á Antonio Pateo, y en e¡ que ha 
sido declarado rebelde y dictado «uto ds terminación ctel su
mario; apercibido que da no hacerlo Ir- parará el perjuicio qu© 
hub-ere lug»r en derecho.

D^do &u Y*e!a á 5 ríe Julio de 1894.=Carlas de Valcár- 
cel.=Por su mandado, Antonio Tomás y Lorenzo.

J—4231

ZAMORA

B Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za
mora y su pan id o.

Hago s- ber qu* en este Juzgado y E ajrn« Ihi- r "'J ov > i’a- 
frend» se sigue nusa criminal d* oficio oor te vk ito ch hur
to, centra, Elrutena Carrascal Hernández y n juiH;r»a Z.ioa 
ta C^ma'-sJ, vueina» de Perdigón, en cuya causa tongo acor
dado que V. \nnel Borges Castro, n&tural'de Fermoseiíe, cuyo 
parad re bo ignora, «ouparle», en e*ta Jiizgad© en el térmi
co de tí. tez áte*, contados desde la pnbltaae/óu uel presente en 
Ib Gaceta de Ma rii> h prestar declaración «n concepto de 
testigo íhb rete r« da c*ura; bajo spercibieuto que de no com
parecer 1* parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y demás 
funeb-nanos de ja policía-judicial, proceda*-- á su busca, y m  
el c*so ue que sea habido hacerle la correspondiente ei- 
tacióo.

Zamora 4 de Julio de 1894.— Lope Lorenzo.= Tomás* Calvo.
J—4184

ZARAGOZA— PILAR

B. Enrique Roig, Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por la presente se cita y llama á Lorenzo Aleruelo Lagu
na, hijo de Ju to y de Serapia, natural y vecino de Monegrte 
lio, casado con Virgília Serrata, labrador de veinticuatro 
años de edad, de estatura un metro .695 milímetros, que des
apareció del pueblo de Monegrillo sobre la» ocho delatarle  
del 26 Junio, y vestía pantalón de algodón oscuro, apeda
zado por delante, chaleco de puño negv-o, blu^a azul blanque
cina por haberse descolorido, para que comparezca ante este 
Juzgado, sito ea la calle de la Democracia, núm 64, con .ob- I 
j* to cíe recibirle indagatoria y notificarle ©i auto ae procesa- ¡ 
miento y prisióu en causa sobre parricidio de Ju^to Atentelo; j 
bajo apercibimiento de que si no «omp&rece s*rá declarado I 
rebelde y le parará el perjuicio a que ii»y a luger í

Asimismo ruego y encargo á todos ios Srets. Jueces, Au- í 
toTidades civiles y militares. Guardia civií y demáy agentes I 
de la pulida judicial, procedan á la busca y captura de dicho j 
Lorenzo Alerue'o, y m. conducción á 3as cárceles nacionales ¡ 
de esta, capital con las seguridades C£?nveidentes á disposi- ¡ 
Cióu de est̂  Juzgado, l

Dada f*n Zaragoza á 30 de Junio de 1894.=Enritnie Pérez. ► 
Be bu rden, Juan Berdún y Pallarás. J—■4185 i

I
Juzgados muntcipal©ss |

MAZA.E&ON !
i

Ed el expediente de juicio de faltas acordado por la Su- l 
pericFfíd^d y seguido en este Juzgado contra D. Andrés G&r- í 
cía Oarv^EU y ot;ros, sobre juegos prohibidos, ge ha dictado j 
la siguiente [

«Sentencis.— En la villa de Mazarrós, á 3 de Julio de 1894, \ 
D. Gvnée Jo^é Paredes Lardín, Abf-g^ do y Jvez municipal de I 
la m^stria; visto el presente juicio Jd. faltas seguido contra ¡ 
B. A; drós García y Carvajal, natural y vecino de esta vil la, 
soltero, estudiante y de veintiocho año* de e *ad; B. Lucas?Mo 
rales natural y v^-ciuc de Lorca, soltero, propieta
rio y drí tp 03uta y seis años de edad; D. Antonio Blanco Sanz, 
natural de Cartagena, vecino de Murcia, ca&ado. comercian
te y do te ísta  y seis sños de edad; D. Pedro Yivaucos Gar
cía, natural y vecino de esta, vida crpado, b^acer^ y de 88- 
sentfe y dos .^ños de edad; D Antí-nh* Jnf ^  Fernández, na
tural y vecino de esta vi.Ha, soltero, y de veinti
cinco !'ñ b de edad; B. José No/o t j n 'ural de Ghin- 
chón, vecino á<* Madrid, casado, e. • 1 *1 c©ho
añogí m  edad;. D. Pedro Pérez A-, R 5  ̂ ” ;1 7  ve ;uo de
este villa, casado, Patrón de barro y d t v-’ } do*? d© 
edad^B. Aut nio Segura Sánebtz.r :-!  d©
ciño da cata villa, soltero, corareaLut, j  -i i veint'fiuc imcs 
de edad; B. Jt-sé C&stroverde 7 " r. 1 íR> Lor?;% v<3-
cirto dQ esta villa, casado, pr¿-pisteiio y re «'** y seis
sñog de edad; D. Francisco Fernfu.njx Moieoo, natural y ve
cino da esta v^la, casado, ma^u':**?^ y do troica y siate 
nfos dr ed»d; B. Juan Fernández Mor-: no., natural y vecino 
dv t 1 * viPft rajado, minuiniste y ele treinta y dosaños de 
fGr^; j. J «né Sánchez Francés, n-t j  d'J y vecino de e^ta vi*. 
I I ? ,  r> ' '-ro. albañil y de treinta y u¿) ?,n ’s da edad; D. Ores- 
tes Gsife i7»hiióo, natural de F¡orenri& (Itelk). vecino de 
1 /  ̂ . ío ' "’o. iom^rcisnte y de cx.tc.ote y un ^ño$ edad, 
y ]j j  < e 0 »r?-gj. Ah-do, natural y v-c do de Huércal Overa,

,  v  **'0 y de treinta "y un bios do ed'.d, sobre
p ' * oroi'íi'1'’* o?:

6 o ano entre diez y once ds la noche del día 13 de 
AgaKüo oo oeLetvó la Guardia civil d?-l puesto de esta 
vH;?, o*, f] * roído de recreo La A^istud, del puerto de esta 
?~f :d v*tL. ccu í?ndo 815 pesetas que había sobr© una 
nKv ’ 7  ̂•"'*(»!*«r do k D. Andrés Ga^cí* D. Luc.^s
"In • ‘̂ á h' z, B. Art mió B^ueo ^nc, B. Yivan- 

i 'i /* rSo.o'.o Iríi&Tm I'V’.’ ó, R" s, D Novo \o« 
t' « B p . Pc^" ( * »a, B. tLvvr'v" t ' .Sp̂ ura ^n**v«©7 - O* u
Jceó Lv,Liiw;í„rú6 E  v re .g i. B ,  F : ; x r ‘ j .«%. 'i ,n m ez  y*o

B. Juan Fernández Moreno, B. José Sánchez Francés, Don 
; Orestes Mi,te Gestión y B. JToísé Ortega Alado, por suponer 
*' est b r m  tarsdo á loo prohibido», -'¿on ¡r ivo s-' instru-
| y ó si ( t itj.no sumario, que ha sido r nuteMo ,> ? «q ¡^nperio- 
¡ rid © Juzgado por habeos© d-^ch oí h L*lia:
| U i  ^nndo que celebrado el corres^o^ * de íaL
¡ tas ar© o'*? p ’-obado que el di/'ero de e« í  ̂ i* ^erie.o,en~ 
| cía de 1). Lúeas M oraW  S^? ch^z, e1 cua1 te enf 'ba n iegan »
; do en el mon.v. nto de sor ocupado á D. C jrtroio^dá ÉuL 

trago en cambio de un billete de 1.000 oer^t*©:
R-* sultán ó o que el Sr. Fiscal ha píte’ o "s't a los

denuncia dop;
Oonsiaer^ndo qv.o cte Jm dilig^netes pb sct’c a ss  ̂apare

ce probado qus? ntegimo Iob  ̂ ; lU’tt'.u d í •> uc o ]  5 gan
do á los prohibidos ni iidngie, da pr -ce R Rgu ”  L^a1:

Yistos los artícelos de aplica ció o al c ro ^  te ley d< En- 
juiciamieéíto criminal y do conformidad d cteraen fis
cal, el expresado Sr. Juez, por ante mi d  Sec» baii >, telíó 
que debía absolver y absolvía á B. Andds G tc  
B L ucsb Morales Sánchez, B Antonio Ruanca  ̂clz D Pe
dro Vívaseos García. B. Antonio IríL ra F-xnandez, B. Jo-»ó 

| Novo Antón, B. Pedro Pérez Aros te, I). Ante/do Segura, Sán
chez, I), José Oa^trover-íe B. Fra?je.isu> Fui jández
Morí -o. \ F^^^'iídez fn'nr D. Jcie t-aucsiez Fran- 
có f. D, O o£D' © 'ca‘rü Castjcn y D. J- oé On ,js Ah. do, oc-cla- 
rasdo u-;f ñ^xo G • c -i? mxe jn^’ te, m ’ u cn-tei fo Juviud
va al B. L a r . )  M.ond?u Panchez h  c-ivdcVhí de 815 pesetas 
que fue oui« y a! e?í e.tr, «v- a que de eetes di-
lig^nci^s ¿ue h  indicio a tlJ.a.J obra en po/ier dal
actuario D. ’ flign í Msrín, dír^j ateneo oQcm rJ Sr. Juez de 
instrucción ud que. nara la notifir.sc’ón Re. es^a mn
ten na ates  ̂ o  ̂ch R a ro r d  ’en en ettu díte,, se. diri-
jan bs  -uojtui i s f xho íe j  á gítí h<- ñ Tes JuecvM g onicipales
de r/11 ’ C< í  «b Hí mvdiíu* y p la del D José Novo á.n
tóo, qtiv v  ̂ 'tesa te eorr^sjOBcltents
réJuu ?>1 i ni Ji D^teíi1 d , la Gaoeta  de Madrid ,
para m

Ate f*' c  ̂ mi ^enterci©, definitiyarneu/te juagando, lo 
pío u o teó y ñ* ma el refe «ido Sr. Juez, de qué yo el 
Se criterio < te* fieíB=Gteéa J. Paredes.^Ant-s mí, JeeiisMo 
Gonz?ihiz.

Y  -aru que tenga lugar la inserción acordada con el fia 
de qu-’í mrvs é& túPáe\f*u al B. José Novo Antón, expido, la 
presente cu M-ter-i ó 3 da Juho á© 1894, d© qua ceTtiñeo =B1 
Secretario, Jesuaido González. J— 4190

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Santa Bárbara.

SOCIEDAD ANÓNIMA VASCO ASTURIANA

Fábrica de dinamitas.

Ssgún dispone ela»~i. 29 del reglamento de estm Sociedad, 
se convoca á junta gen*-ral ordinaria de accionistas para el 
día 10 de Agosto próximo., á ia once d© la miñaos, en las 
oficinas de la Sociedad, Gran Vía, 42, á fin de someter á la 
misnm para su examen y aprobación las cuentas c respon
dientes al semestre finalizado en 30 de Junio último.

Bilbao 21 da Jubo da 1894.=El Blroctor enreute, Víctor 
de CMvarrL "  X—170

L a  Azucarera el© Apanjuea.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance al 80 cU Abril de 1892.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------

C a ja ........ .. o.... . . .o 30.083 94
Mu b i l i a r i oo  o a e  o • 3.839“25
Inmuebles. .   ........  0 • 26.009 90
Babadores... * .........  9 635655
Kd• fi.«io y maquiuan??. .s .   1.295 700-37
Efectos di almacén. 0 o.. 0. • . . . . . . . , . , .  162.848 70
Material tía cultivo  ...........   9.743‘49
Biversos. . » « . . . .  *  ̂• . . . . .  1 800
Pérdidas y ganancias ..........    ' 299.533í90

L 839.195*10

PASIVO
Capital íifoteial.. * 0 ....... . ....... ......... ... 1.500.000
Erectos á pagar., o». *.  ..........................   2H6.74L8I
Biv^raos. o* , » . , * 00. •  52 453 29

1 839 ] 95‘10
KSEiSJSHEíSKsaiírai-í' s  S-sxsamn»

Anrcbado en junta genera!, celebrada en 30 de Junio 
de 1892.= E ! Saeuetmo, Fernando Celayeta.=V.° B ° ~ l l  
Presidente, Ju^n Monser-at.- X— 168 ..

Compañía teel Puerto d© Aguilas.

Núm. 118.—En k  villa y Corte de Madrid, á 18 de Julio 
de 1894, &nt© sol, B. Francisco Seco d.e Oáeer^s. Abogado y 
Notario <k los ilustres Cotegics de esta espita!, con veSind&a 
y estudio en ella, comn^vecís:

El Sr. B. m  nardo á rg^níi y Su Me. Ingeniero civil, ma
yor de edad, de estado casado, vecino de •esta Corte con do
micilio en te cade de Juan de Mena, núm. 19. bajo, derecha, 
previsto de su cédula personal.de 5.a cíase, núm» 11.389, ex
pedida en 12" de Octubre próximo p&eado en Madrid por la 
Compañía arrendataria de cédulas personales.

Intérviena m  nombre de la Sociedad anónima denomina
da Gotiipeñía del Pntrio de Agelas, domiciliada en Madrid, 
autorizado competentemente en junta general ordinaria cele
brada en 80 de Abril dei presente año, según resulta de una 
certificación expedida por D. Ignacio Aranaz y Clavero, Se
cretario del Consejo de administración de la misma Oosopa- 
ñte m  7 de! mes actual, qu?- queda unida á esta escritura con 
objeto d̂ , comprobaría é insertar en sus copias, y su tenor 
literal os el siguiente:

Certificación.— D. Ignacio Aranas y Clavero, Secretario 
del Consejo da ;administración do la GompaMa del Fuerte d$ 
Aguilas.

Certifico que en el a ota de la junta general ordinaria que 
ha kiúo ce‘obrada por dicha Compañía ei día 30 de Abril del 
prfcsuhte año untre otri-s extremos y acuerdüS consignados 
m  Ja figuran los qu& á la letra dicen:

-aEn Ih vida y Corte de Madrid, á 80 de Abril de 1894 en 
virtud m  convocatoria púbiisaua en k  Gaceta na Madi&d*

\ Correspondiente al día 27 del próximo pasado mm  de Marzo, 
se reunieron á ks d^s de la tarde ea el domiteiio eceial la 
Compañía del Puerto d$ Aguila*, calle de Juan de vtena, i>ú» 
muro 19, pim  bajo dn te derecha, eon el objeto d.* 'ru.;I:..,brar )% 
junt% g^ne-'ai oraínaria correspondiente a), ejercicio ĉ?ciai d® 
1893, los señores siguientes: ^

B. Roberto Roberto, Presidente del Consejo d® 
administí aelÓB de esta Compañía, poseedor de vela-
pcinco accionas ..................    .25

B. Eduardo A ’*genti, poseedor de veinticinco m «
clones.. . . . . . . . —  . . . .  T. ........     25
y, además, ©orno apoderado de la Bra. Boéa Eteu^
Pattison Higgm, poseedora de siete mil ochocientas 
acciones,. . T.. . .  . t e « . . .  o .  . . . .  7,800

D. Ignacio Aranas, poseedor de venticinco ac
ciones  ........     25
y, además, como reprastíntat-te de B. Baldomcro de 
Bertodano López, poseedor de.veíntíciuíco acriemes.. 25

D. Luis Vela, poseedor de veinticinco rccíou b̂ .» 25
y, adema», como representante de D. Garlos Edmun
do de Bertodano, poseedor de veinticinco acciones.» 25

Y  B. José Luís Díaz del Castillo, poseedor de
veinticinco aceioues ........        25
y, además, como representante de Edward George 
Rose Esq % poseedor de veiBticiaeo acétenos.. , . . , . 0  25

Resultaudo representadas las ocho mil acciona 
que constituyen ¿1 total de las emitidas por te Com
pañía.*

8 000

En m  virtud, se declaró legalmente constituida la Junta^ 
bajo la pr@%id®!>.ci& de D. Roberto Roberts.»

«Acto seguido fueron nombrados para ejercer tes funche 
nes de escrutadores los Sres. Ar&n&z y Vete, habiendo re
nunciado su derecho á serlo, por la representación que osten
ta, D. Eduardo Argén ti.»

«Constituida la Mesa, eligió para Secretario al referi
do Sr. Ar&n&z.»

«A  continuación fue leída el acta da la sesión anterior, que 
fué aprobada.»

«De or/ieu áü  Sr. P b  fué leída la ©rdan dd  día, 
que ©emprende Ion pui» o i su entes:

1.° Lectu^ de te M mo xa y b^knce que ®I Consejo so
mete á te ccnsiderfeCiÓL. c   „ inta general, correspondientes
al año social de 1893.

2.° Cuenta de disminución, de Consejeros*
3.° Reducción d«d número de Concejeros.
4.° R.’forma de los estatutos.
5 0 Cualquier otro asunto rek-cion&do con los nombra

mientos de Consejero q m  puedan hacerae y sus nuevos 
cargos.»

«El 8 r. Vela propuso quedase reducido el número de Con* 
sejeros á b ú &, te s  de los cuales residirán en Londres con el 
Presidente, constituyendo el Comité de que habla la reforma 
de los estatutos acordada, y los otros tros coa el Vicepresi
dente m  Madrid.»

«La Junta, sin discusión, acordó'esta reducción y distribu
ción del personal que constituye *1 Consejo »

Acto seguido el mismo 8 e. Vela, manifestó que por conse
cuencia del fallecimiento del Sr. Higgín y de la® dimisiones 
aceptadas de los Bres. Rob^rts y Bel!, el número í*j Cuuseje- 
ros quedaba reducido á cuatro y proponía para cite • ir L  ̂dos 
plazas cantes á tes Sres. Rose‘y Díaz de) O*.arillo, ^ mul
tando ivbí $fm Consejeros en Londres, que serian los señores 
D. Carlos Etím'Oüdo de Bertodano, D, Baldomcro de Br/toda- 
no López y B. Edward George Rose Esg z; los cuale**, bajo la 
Presidencia del primero, podrán constituir el Comité de Lon
dres; que ios otros tras Consejeros Sres. Argenri, h r m* z  y 
Bíaz del. Castillo, residentes en Madrid, serían pr^sidi/ms por 
el Sr. Argenti, á- quien debía nombrarse Vicepresidente del 
Consejo.

«L& Junta, después de ligera discusión, así lo acordó,»
«4.° El Sr. Secretario leyó el acuerdo quinto tomado por 

la junta general de accionistas de esta Compañía, celebrada 
el día 31 de Julio de 1892, referente, á la reforma cié los si
guientes estatutos.

Después d® alguna discusión en el sentido de aclarar y fa
cilitar la reforma, la Junta acordó que los estatutos queden 
reformados según, s® consigna en-el referido acuerdo quinto, 
excepción h«c£a de la reforma propuesta para el art. 21, cuya 
reforma quedará reducida á sustituir la palabra París, por 
Londres, cuyo texto reformado es como sigue:

Ei párrafo del .art. 14 qu© dice:
«E l domicilio del Conseje? será Madrid, pero tendrá en. Pa

rís un Comité compuesto de los Admistradores que residan 
fuera de España.»

En lo sucesivo dirá: «El domicilio del Conejo será Ma
drid, pero tendrá m  Londres un Comité compuesto d© los 
Administradoras que residáis fuera de España.»

El art. 21 qu© dice hoy: «Las decisiones del Consejo de 
administración no serán definitiva© ni podran obligar á la 
Sociedad hasta que hayan recibido- la aprobación del Comité 
de París.»

En lo-sucesivo dirá: «Las decisiones del Consejo de admi
nistración no serán definitivas, ni podrán obligar é la Com
pañía h&sta qua hayan recibido te, aprobación del Comité de 
Londres.» . . ■

El art. 22 que dice hoy: «El Comité d© París representará 
exclusivamente á la Compañía en todos los n^godos qu® 
tenga en Francia y estén de acuerdo con las decisiones del 
Consejo de administración.
. » Ejercerá exclusivamente las facultades ix>bír * '^tag sri Con

sejo da administración para todo , lo que concern*' ó la ges
tión financiera en París, emisión de accionen ó cta obligacio
nes, recaudaciones y pago de intereses ó dividendos

»ÍIará uso además de tódos los poderes que le confiera el 
mismo Consejo y se'ocupará de todos los negocios qu© 1® sean 
encomendados.

»Le serán remitidas en el pteso de tes  días las copias 
certificadas teds^ las actas del^Consejo, y cada mes je será 
remitida una nota d© las operaciones de la Compañía y su. 
balance.»

En lo sucesivo dirá: «El. Comité de Londres representará 
exclusivamente á la Compañía m  todos los negocios que tan
ga en el extranjero y estén de acuerdo con. las decisiones del 
Consejo de administración.

»■ Ejercerá exclusivamente las facultades inherente s al Con
sejo de administración para todo le que concierne á te ges
tión financiera en el extranjero, emisión, de acciones ó de 
obligaciones* recaudación y pagos de intereses ó de divi
dendos.

»Hará uso además de todos los poderes que le confiera el 
mismo Consejo y se ocupará de todos los negocios que le 
sean encomendadas por el mismo.

»Le serán remitidas en el plazo de tres días b s  copias



Gaceta de Madrid.—Núm. 205 24 Julio 1894 331
certificadas de todas 'as actas del Consejo, y en la primera decei¿a de cada mee le será remitida también una nota de las operador ea de la Compañía y su balance correspondiente al me® anterior.»El art. 37 que dice Iray: *Se entenderán por beneficios los productos ííq u ilo s anuales qu© obtenga la Sociedad, deduci
dos los gastas de explotación, el importe de la amortización, los intereses de Ja» acciones y obligaciones en circulación, las asignaciones ó sueldos, un 5 r 100 para el Consejo de administración y  10 por 100 para el foodo cid reserva; el so brante bq repartirá entre los accionistas.»En lo sucesivo dirá: «Be entenderán por beneficios los productos líquidos anuales que obtenga la Compañía, deducidos los gastos de explotación, las asignaciones ó sueldos, el impone de los intereses y amortización de las obligaciones en circulación, un 5 por 100 para el Consejo de administra - ción y 10 por 100 para fondo de reserva; el sobrante se repartirá entre lo» accionistas, siempre que por motivos especiales el Consejo no considere necesario formar un segundo fondo de reserva »«Estas modificaciones de los artículos citados de los e statutos v igentes, serán publicadas en la G a c s ta  de M adrid  y Boletín oficial, una vez elevadas á escritura pública.»8.° A propuesta del Sr. Díaz del Castillo, acordó la Junta, por unanimidad, autorizar al Vicepresidente para otorgar, en nombre de la Compañía, la escritura de reforma de los esta- tutos y cuantos documentos sean necesarios para cumplimentar los acuerdos tomados por la Junta, publicando como es d e  ley la reforma en la G a c e ta  d e  M adrid.»«10. El Sr. Argenti m&n tostó, que resultando vacante el cargo de Secretario del Consejo de administración de la Compañía, deberá recaer en alguno de los Sres. Consejeros residentes en Madrid. *«La Junta, en consecuencia, acordó nombrar Secretario del Consejo de administración de la Compañía al Consejero D. Ignacio Aran&z.»También certifico que en el libro de actas de la propia Compañía, en el que ge halla consignada la de la junta general de 30 de Abril del corriente año, «Btá suscrita por los señores accionistas que concurrieron á la misma y que figuran i  la cabeza de este certificado.Y para que conste donde convenga y surta los efectos á que haya lugar- lo-firmo en Madrid á 7 de Julio de 1894.=  «Bertodane» y «Luís», entre líneas, vale.=E l Secretario, Ignacio Aran&z.=V.° B.°=E1 Consejero de administración, José L. Díaz del Cantillo.=Hay un sello que dice: Compañía del puerto de Aguilas. Madrid.Comprobación—D. Francisco Seco de Cáceres, Abogado y Notario de los Ilustres Colegios de esta capital, con vecindad y estudio en ella, doy fe que conozco las firmas y rúbricas de D. Ignacio Arauaz y Clavero y D. José Luis Díaz del Castillo, Secretario el primero y Consejero de administración el segundo de la Compañía del Puerto de águilas, y comidero togít;ím&s las con que autorizan la precedente certificación, y me consta- que en la fecha que la expidieron se hallaban en el ejercicio <ie tales c»rgoa.Madrid 17 de Julio de 1894 =Signado: Licenciado Francisco Seco de Cáceres. =H ay un sello de mi Notaría.»Sigue la escritmra.—La certificación inserta concuerda con su original, <se que doy fe y á que me remito.Y teniendo el señor compareciente, á mi juicio, por dichas circunstancias, la capacidad legal necesaria, que aseguran no estarles limitada por ningún concepto para otorgar la pre- sen te escritura de refirma de estatutos, expone:Primero. Que según escritura y actas formalizadas ante el Notario de este Ilustre Colegio y domicilio D. José García Lastra en 30 de Julio de 1879, fué fundada y constituida la Sociedad anónima «Compañía del Puarto.de Aguilas», las cuales escritura y acta se publicaron en la Gaceta dé Ma 
drid  correspondiente al día 13 de Septiembre del mismo año.Segundo. Que la referida Sociedad reformó sus estatuto** por eacrtuva otorgada ante el propio Notario Sr. García Las tra el día 16 de Marzo de 1887, publicada en la Gaceta de Madrid de 24 de Abril sucesivo é inscrita en la he ja núm ero 191, folio 183, inscripción 1.a, tomo 3.° provisional de Sociedades del Registro mercantil de esta capital, en 27 de Julio del oro uio año 87, y por esos estatutos ha venido la Sociedad rigiéndose hasta la fecha.Tercero. Q ie, según queda expuesto, la citada Sociedad*, en la junta general ordinaria celebrada en 30 de Abril último, ha acordado reformar otra vez sus estatutos, como consta en el acta, y sustituyendo la palabra «París» por «Londres», y ha autorizado debidamente para que lo lleva á efecto al Vicepresidente del Consejo, D. Eduardo Argentí y Sulse*En su consecuencia, este señorhaciendo uso se la facultad que se le ha concedido, en la forma más procedente en derecho, otorga: Que los estatutos por que se viene rigiendo la minina Compañía del Puerto de Aguilas, quedan reformados de la manera siguiente:El párrafo del arife. 14, que dice: «El domicilio del Consejo será Madrid, pero tendrá en París un Comité compuesto de los Administradores que residan fuera: de España».En lo sucesivo dirá: «El domicilio del Consejo será Madrid, pero tendrá en Londres un Comité compuesto de los Administradores que residan fuera de España».El.art 21 dirá en lo sucesivo: «Las decisiones del Consejo de Administración no s«rán definitivas ni podrán obligar á la Compañía hasta que hayan recibido la aprobación del Comité de Londres».El art. 22 en lo sucesivo, dirá: «El Comité de Londres representará exclusivamente á la Compañía en todos los negocios que tenga en el extranjero y estén de acuerdo con las de- cisionen del oncejo de administración».«Ejercerá exclusivamente las facultades inherentes al Consejo de administración para todo lo que concierne á la gestión financiera en el extranjero, emisión de acciones ó de obligaciones, recaudación y pago de intereses ó dividendos»*.«Hará uso ademá* de todos los poderes que le confiera el mismo Consejo, y se ocupará de todos los negocios que le sean encomendados por el mismo».«Le serán remitidas en el plazo de tres días las copias cer* tifícadas de todas las actas del Consejo, y en la primera déce- na de cada mee le será remitida también una nota de las operaciones de la Compañía y su balance, correspondientes al mes anterior ».El art. 37, en lo sucesivo dirá: «Se entenderán por beneficios los productos líquidos anuales que obtenga la Compañía; deducidos les gastos de explotación, las asignaciones ó sueldos, el importe de los intereses y amortización de las obligaciones en circulación, un 5 por 100 para el Consejo de administración y  §0 por 100 para fondo de reserva; el sobrante se repartirá entre los accionistas, siempre que por motivos especiales ei Consejo no considere necesario formar fin segundo fondo de reserva. *En cuyos términos* <el señor compareciente solemniza^ y consiente la presente escritura, advirtiendo yo el infrascrito Notario, que en cumplimiento de lo que dispone el art. 54 del reglamento del impuesto de .Derechos reales, debe presentar

copia de la misma dentro del término de treinta días en la oficina liquidadora de esta Corte, para que se ponga la oportuna nota de exención de dicho impuesto, ó para que liquide lo que la Hacienda devengue por el acto aquí contenido; y que también debe presentar la primera copia de dicha escritora en el Registro mercantil de asta capital, según preceptúan los artículos 17 y 21 del Código de Comercio.Tal es la escritura que otorga el Sr. D. Eduardo Argenti y Sulse, en virtud de la delegación y facultades que deja acreditadas da la juma general de la Suciedad y firma en unión de los testigos presantes exentos de tacha legal Don Rafael Martínez de la Peña y D Tetosforo Bermejo y Alonso, vecinos y residentes en esta Corte; y leída íntegramente por miel Notario esta escritura al señor compareciente v testigos, después oe instruidos unos y otros del derecho que la ley les concede para leerla por sí, ¿1 que r enunciaron, quedó aprobada; de todo su contenido y del conocimiento y vecindad del señor otorgante, también do * fe y lo signo y firmo. =  Eduardo Argenti. =Rafael Martínez. =Telesforo Bermejo. =  Está signado: Licenciado Francisco Seco ue oáceres.Presente fui á su otorgamiento, cuya matriz, con la que concuerda, obra en mi protocolo comento do instrumentos públicos con el núm.. 118 ds orden, donde dejo anotada la expedición de esta primera copia, que* libro á instancia del Señor otorgante en un pliego, clase 6.a, núm. 18 755 y cinco de 1» 13.a, números 1.300 587 al 91, que rubrico, signo y firmo en Madrid á 22 de Julio de 1894.=Signado: Licenciado Francisco Seco do Cáceres.

Número 119.—En la vilJa y Corts de Madrid, á 18 de Julio de 1894; ante mí, D. Francisco Seco de Cáceres, Abogado y Notario de los Ilustres Colegios de esta capítol, con vecindad y estudio en ella, comparece:El Sr. D. Eduardo Argenti y Sulse, Ingeniero civil, mayor de edad, de estado creado, vecino de esta Corte, con domicilio en la calle de Juan de Mena, núm. 19, bajo, derecha, provisto de su cédula personal de 5.a clase, núm. 11.389, expedida en 12 de Octubre último por la Compañía arrendataria de cédulas 'personales; interviene en nombre y representación de la Sociedad anónima denominada Compañía del Puerto de Aguilas, domiciliada en Madrid, en virtud y uso de la autorización que más adelante se referirá.Y tornando, á mi juicio, el señor compareciente la capacidad legal necesaria, que aseguran no estarle limitada por ningún concepto para formalizar la presente escritura de creaeción y ©misión de obligaciones, expone:Primero. Que la expresada Compañía del Puerto de Águilas fué fundada y constituida en escritura y actas formalizadas ante ei Notario de este Ilustre Colegio y domicilio Don José García Lastra el día 30 d® Julio de 1879, las cueles fue ron publicadas en la G a c e ta  de M adrid d ¡ 13 de Septiembre del mismo año. rigiéndose la Sociedad p$r los estatutos consignado a en la citada escritura, según ios que, la Compañía tenía por objeto la construcción y explotación del Puerto de Aguilas, en los términos que había @ido concedida por Real decreto de 21 de Marzo de 1879 á D. Luis Figuera y Silveia, quien aportó y transfirió á la Sociedad los estudios y proyecto de las obras del Puerto, la concesión de ellas, según dicho Real decreto, y el depósito p&ra la citada concesión, habiéndose fijado el capital social en 400.000 pesetas, represen tadas por 1.600 acciones al portador de á 250 pesetas cada una, como así consta de la escritura de fundación de la referida Sociedad, que fué inscrita en el Registro de la propiedad de Lorca, en el libro 50 del Ayunto miento de Aguilas, tomo 524, folio 144 vuelto, finca núm. 2.285, inscripción núm. 2.Segundo. Que por otra escritura formalizada también ante el Notario Sr. García Lastra ei 16 de Marzo de 1887, publicada en la Gaceta de Madrid de 24 de Abril sucésivo se reformaron los estatutos de la expresada Compañía, según los cuales el objeto de la misma se amp ió.1.° A la construcción y explotación d*l camino de hierro de vía estrecha que, partiendo de Aguilas, había de bifurcar en puerto de Grima, con dos ramales, uno d© Sierra Almagrera y otro á Lorca. g^gún estaba concedido por Real orden de 3 de Marzo de 18822.° A la explotación del camino de hierro de Mazarrón al puerto del mismo sembré, concedida por Rr&l orden de 15 de Julio de 1884.3.° A la construcción del ramal del Jaroso hasta Garrucha, pasando por las herrerías de Cueva® y Palomares, para cuya concesión estaba autorizado el Gobierno por ley de 20 de Junio de 1883.4.° Y á cualquiera otra empresa de obras públicas, explotación minera ó industrial, y en general á todo negocio lícito, de cualquiera naturaleza que fuese, con tal que hubiere sido declarado útil á Jos intereses de la Sociedad por la junta general, habiéndose aumentado el capital social en3.600.000 pesetas, ascendiendo por consiguiente á 4 millones de pesetas, representadas por 8.000 acciones de 500 pesetos cada una, completamente liberadas y al portador; todo se gún y en los términos que constan de la misma escritura de 16 de Marzo de 1887, la cual fué inscrita en la hoja núm. 191, fblio 183, inscripción 1.a, tomo 3.° provisional Sociedades del Registro Mercantil de Madrid, siendo el tenor del art. 13 de lo® indicados estatutos reformados el siguiente:«Art. 13. La Sociedad podrá emitir obligaciones al portador con interés fijo y amortización, garantizadas con las obras y rendimientos del "Puerto, y con íes uemás valores que á la Sociedad pertenezcan, poniendo la embrión en conocimiento del público, así como del Gobernador de la provincia y del Gobierno dentro del plazo de treinta días, á contar desde la fecha del acuerdo.»Tercero. Que la referida Compañía del Puerto ¿e Aguilas, por escritura otorgada en Madrid aute el citado Notario Don José García Lastra á 28 de Junio de 1889, cumpliendo el acuerdo tomado en junta general celebrada en 3 de Abril del propio año, llevó á efecto la creación y emisión de 4.000 obligaciones hipotecarias;al portador de 500 pesetas c»da una, amortiza- bles en diez años por sorteo y por décimas partos ó sea en cada año 400 obligaciones, á contar desda 1.° a® Enero de 1899. que devengarían 4 por 100 de interés anua i desde la misma fecha, pagados por semestres vencidos en 30 de Junio y 31 de Diciembre, garantizando estas obligaciones con primera hipoteca de las obras del Puerto de Aguilas y sus rendimientos. También garantizó las 4.000 obligaciones la Sociedad Helt Maylor y Compañía, Sociedad limitada, constituida é incorporada en Londres, no sólo por el capital de la mismas, sino también por sus intereses, respondiendo en consecuencia del pago de éstos y amortización del capital si no resultare suficiente la hipoteca que quedó constituida para «-1 pago del capital é intoreses de la emisión en las fechas de sus respectivos vencimientos; todo lo cual re ulto más por menor de la citada escritura de 28 de Junio de 1889, á que me remito.Cuarto Que la ursina Compañía del puerto de Aguilas, en junta general extraordinaria celebrada en 24 de Junio último, acordó, entre otros extremos, la creacióa y emisión de obligaciones cuya cantidad no exceda de pesetas 300,000, se

gunda hipoteca, sobre las obras que constituyen el puerto de Aguisas, quedando facultado el compareciente Sr. Argenti y  Sulse p&ra fijar al tiempo de torgar esta escritura la cantidad á que haya de ascender la emisión dentro de aquel lim ite E.*tos obligaciones serán al portador de á 10,000 p setas cada una y devengarán un interés de 7 por lOOanu* I y amortización hasta donde lo permitan los rendimientos líquidos, después de satisfechas anualmente las atenciones cor traídas por la. Compañí* can anterioridad y siempre dentro del período que medie entre ei día de su emisión y el 1.° de Enero de .1905, en el que entrarán en vigor las obligaciones que gozan hoy de la primera hipoteca; llegado este caso, sólo disfrutarán para la amortización é intereses que no hubieran sido satisfechos del sobrante que pudiera resultar del servicio de dich% emisión, primara hipoteca, habiendo la expresada junta general autorizado con plenos poderes á su Presidente e! compartiente Sr. D. Eduardo Argmti y Sulse para que en nombre de la y lleve á término los acuerdos referidos, según acredita la Comp ñía ejecute certificación qu* comprende l*>a ral* tovas á la creación y emtoó.» de obligaciones y á ia autorización mencionada, expe dida en 9 del m s actual por el S-cret&rio d* dicha junta general, con el V.° B.° del Consejero cto admi < htra- ción D. José Luis Díaz del Castillo, documento qu* *e unirá al final d* esta, matriz, en cuyas copias se insertará al final.Quinto. Que la Compañía de! puerto de Aguilas ha reformado sus tstotutos per escritura otorgada ante mi en este día con el núm. 118 de orden, en cuya reforma no b* altera ni modifica el art. 13, ni limita la facultad concedida a» señor Argenti para otorgar esta escritura.S xto Que llevando ahora á efecto la creación y emisión de oMgaeíones acordada en la junta general extrsor rinaria de 24 de Junio próximo pasado, el compareciente Sr. Don Eduardo Argenti y Su* se, en la representación indicada, otorga 1a presente escritura bajo las siguientes
Estipulaciones.

Primera. La Compañía del puerto de Aguilas, en virtud de lo establecido en el art. 13 de sus estatutos, y en ejecución y consecuencia del indicado acuerdo de la junta general extraordinaria de 24 da Junio último, crea y emite 21 obligaciones de primera serie al portador, su fecha Madrid l.°d e  Agosto del corriente año, con numeración correlativa del 1 al 25 de 10.000 pesetas cada una, importantes en junto pesetas 210 000, y devengarán un interés de 7 por 100 anual y amortización hasta donde lo permitan los rendimientos líquidos, después de satisfechas anualmente las atenciones contraídas por la Compañía con anterioridad y siembre dentro del periodo que medie entre el día de su emisión y el 1*° de Enero de 1905 en el que entrarán en vigor las abrigado^ nes qur gozan hoy de primera hipoteca. Llegado este caso, eólo üiafr taran para la amortización é intereses que no hubieran. sido satisfechos, del cobrante que pudiera resultar del servicio de dicha emisión, primara hipoteca.Segunda. En seguridad y garantía de las expresadas 21 obligaciones, importantes en junto, según se ha manifestado,210.000 pesetas, y de sus intereses al 7 por 100 a n ú le n la  forma indicada, el compareciente Sr. Argenti y Sulse. en representación de la Compañía de* puerto de Agüita®, establece segunda hipoteca ®obre las obras que constituyen ei puerto de Aguilas.Tercera. La hipoteca que queda constituida en garantía délas referidas 21 obligaciones, se entiende con forme á lo prescrito en la Real orden de 26 de Febrero de 1867 y al último párrafo del art. 153 de la ley Hipotecaria, establecida ea  favor de los tenedores de las mismas obligaciones y en la parte proporcional que á cada una corresponda, con la e xtensión y condiciones que ñor las mismas ley, Real orden y demás disposiciones vigentes les pertenecen.Cuarta. Con arreglo á lo establecido en el núm. 6.° del artículo 107 de la ley Hipotecaria y en el art. 29 de la instrucción de 9 de Noviembre de 1874 sobre la manar?, de redactar los instrumentos públicos sujetos á registro, la misma hipoteca queda pendiente de la resolución del derecho de la Sociedad concesionaria.En cuyos términos el señor compareciente, según interviene, formaliza y consiente esta escritura,'haciendo contar yo el infrascrito Notorio, que advertido el Sr. Argenti, en nombre de la Compañía del Puerto de Aguilas, de la conveniencia de declarar las circunstancias relativas á la descripción de las obras hipotecadas del puerto de Aguilas, manifiesta: que se reserva presentar en bu caso en el Registro d© la propiedad cualquier documento que pueda eer ne esario sobre el particular; y h»go constar, por último, que habiéndole pedido todos los documentos que tuviere y  de los cuales puedan resultar cargas sobre las ohraB hipotecadas, ha manifestado asimismo que sobre dichas obras no pesa más gravamen que la primera hipoteca para garantir las 4.000 ob igaciones de que se ha hecho mérito en el núm. 3.° de la escritura, y de los documentos presentados tampoco resultan las citadas obra» con ninguna otra carga.Y yo el propio Notario advierto en este acto al señor compareciente.Pria ero Que se h«ce especial reserva en esta escritura de la hipoteca Jegal preferente á cualquiera otra en favor del Estado, la provincia y el Municipio, para el cobro de la última anualidad dri impuesto repartido y no satisfecho correspondiente á las obras hipotecadas; y también á favor de la  sociedad de Seguros de Incendios á que pudieran hallarse suscritas, p&ra el cobro de los dos últimos años, ó de los dos últimos dividendos, si el seguro fueBe mútuo.Segundo. Que dentro del término de treinta días y bajo las penas establecidas, de que le instruyo, se ha de acudir con copia de esta escritura á la oficina de liquidaifióii del impuesto sobre derechos reales y transmisión de bien s de estaorte, para satisfacer á la Hacienda pública lo que devenga por el acto aquí contenido, yTercero. Que la primera copla de la misma escritura ha de ser presentada para su inscripción en el Registro ds la propiedad del partido de Lorca y en el Registro mercantil de Madrid, sin lo cual no será admitida en los Juzgados, Tribunales, Consejos ni oficinaB del Gobierno, ni podrá usarse para acreditar en perjuicio de tercero el derecho qu< debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción que determina el art, 396 de la ley Hipotecaria.Tal es la escritura que otorga el Sr. D. Eduardo Argenti y  Sulse en virtud de la delegación y facultades qu^deja acreditadas d* la Junta genera) de la Sociedad, y firma en unión de los testigos presenten exentos de tacha legal, D. Rafael Martínez de la Peña y D. Telesforo Bermejo y Alonso, vecinos y residentes en esta capital; y leída integramente por mí el Notorio, esta escritura al señor "compareciente y testigos, después de instruidos unos y  otros del derecho que la ley les concede para leerla por sí, al que renunciaron quedó aprobada; j i e  todo su contenido y del conocimiento y vecindad del señor otorgante, también doy fé y lo signo y firmo.= Eduardo Ar- g^nti,=Rafael M artínez.=Está signado.=LicenckdeF ran* cisco Seco de Cáceres.
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Certificación.—D. Ignacio Aranaz y Clavero, Secretarle 
del Consejo de Administración de la Compañía del Puerto d< 
Aguilas.

Certifico que en el acta de la junta general extraordinarif 
que dicha Compañía bu celebrado el día 24 de Junio de 1894 
figuran, entre otros extremos, los siguientes:

«En la villa de Madrid, á 24 de Junio de 1894, en virtud 
de convocatoria publicada en la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día 24 de Mayo próximo pasado, se reunieron á 
las dos te k  tarde en el domicilio social de la Compañía del 
Puerto de Aguilas, calle de Juan de Mena, núm. 19, piso 
bajo derecha, con el objeto de celebrar junta general extraor
dinaria de accionistas, los señores seguientes:

D. Eduardo Argenti, poseedor de veinticinco ac
cionas ................ ............. ................ .......... .. ... . 25
y como apoderado de Doña Elena Pattison Híggin, 
poseedora da tres mil doscientas..............................  3,200

D. Ignacio Aranaz, poseedor de veinticinco ac
ciones................. . . . . . . . .........................    25
y como representante de D. Baldomero de Bertodano 
Lóp^z, poseedor de mil veinticinco  .............  1.025

D. José Luis Díaz del Castillo, poseedor de vein
ticinco acciones   ..........................................   25
y como representante de D. Eduardo Jorge Rose, po
seedor de mil seiscientas veinticinco. ......... 1.625

D. Santiago Aranaz, poseedor de veinticinco ac
ciones .v .. . . . . .         25
y como representante de D. Carlos Edmundo de Ber
todano, poseedor d* mil veinticinco...............    1,025
y también de I). M. Matcheus, poseedor de mil  1.00D
según quedó demostrado con la lectura de los docu
mentos correspondientes sin protesta de ninguna 
clase.

7 975

Resultando, por tanto, representadas siete mil nuevecien- 
tas setenta y cinco acciones, de las ocho mil que tiene emiti
das la Compañía.

En vista de lo cual, el Sr. Presidente declaró constituida 
legalmente la Junta, precediéndose al nombramiento de es
crutadores, resultando elegidos, «on sujeción á los estatutos, 
los Sres. Argenti y D Santiago Aranaz; pero habiendo re
nunciado el primero, fué elegido para sustituirle el Sr. Díaz 
del Castillo, por ser el que mayor número de acciones repre
senta, después del Sr. D. Santiago Aranaz.»

«Asimismo fué elegido Secretario el Sr. Aranaz (D. Igna
cio), que lo es del Consejo de administración de la Com
pañía».

También certifico que en el curso de la discusión que se 
entabló respecto de las gestiones practicadas por el Consejo 
de administración para mejorar la situación financiera de la 
Compañía, el Sr. Presidente déla Junta, D. Eduardo Argenti 
y Sulse, manifestó: «que con efecto, venía ocupándose de es
tas gestiones con sumo interés, y de conformidad con la le
gítima aspira dón de todos los accionistas, á fin de ensanchar 
fas operaciones de la Compañía, único medio de/que el tráfi
co alcance algún día la importancia suficiente para que los 
rendimientos puedan, después de cubrir las obligaciones con
traídas, dejar algo para los accionistas».

«Pero para conseguir esto, no bastan los sacrificios hasta 
ahora hechos con el fin de mejorar el fondeadero; pues si 
bien estos trabajos que consumen casi todos los rendimientos 
actuales son indispensables para que los armadores no reu- 
sen enviar sus buques á nuest o puerto, es preciso además, 
y esto es lo más importante, facilitar al comercio las mayores 
comodidades posibles, tanto haciendo tarifas especiales para 
aquellas mercancías que como el mineral de hierro tienen 
poco valor como ofreciéndoles mayor línea de mueíles en que 
poder verificar las operaciones de carga y descarga de los 
buques, como también la ampliación del fondeadero con la 
adquisición de cualesquiera terrenos ó concesiones que pue
dan convenir á los fines que la Compañía se propone; para 
todo lo cual, preciso era, ya que no tenía fondos suficientes 
la Compañía, acudir al Crédito, y á tal fin, proponía á la Junta 
acordase emitir obligaciones en segunda hipoteca, con cuyo 
producto ó con ellas mismas pudiera ir realizando los fines 
propuestos.»

«La Junta discutió muy detenidamente esta proposición; y 
convencida, en efecto, de que es la única forma de llegar al
gún día á obtener beneficios, tomó los acuerdos siguientes»:

«A La Junta acuerda autorizar al Consejo de administra
ción para estudiar y poner en práctica las tarifas especiales 
que estime convenga á los intereses de la Compañía esta
blecer »

2? La junta general autoriza con plenos poderes al Vice
presidente del Consejo de administración de esta Compañía, 
D. Eduardo Argenti y Sulse, para que en nombre y represen
tación de la misma otorgue una escritura de creación y emi
sión de obligaciones, segunda hipoteca, sobre las obras que 
contituyen el puerto de Aguilas, que no exceda de la canti
dad de peBetas 300.000, quedando dicho Sr. D. Eduardo Ar
genti y Sulse, al tiempo de otorgar la escritura y dentro de 
aquel límite, facultado para fijar la cantidad á que haya de as
cender esa emisión.»

«C. Estas obligaciones serán al portador, de á 10.000 pese
tas cada una, y devengaran un interés de 7 por 100 anual y 
amortización hasta donde lo permitan los rendimientos líqui
dos, después de satisfechas anualmente las atenciones con
traídas por la Compañía con anterioridad y siempre dentro 
del período que medie entre el día de su emisión y el 1.° de 
Enero de 1905, en el que entrarán en vigor las obl paciones 
que gozan hoy de la primera hipoteca; llegado este caso, sólo 
disfrutarán para la amortización é intereses que no hubieran 
sido satisfechos, del sobrante que pudiera resultar del servi
cio de la dicha emisión, primera hipoteca.»

«2?. El Vicepresidente D. Eduardo Argenti y Sulse, queda 
así mismo autorizado de la manera más solemne por esta 
Junta para realizar cuantos actos sean necesarios hasta lle
var á cumplido efecto dicha emisión de obligaciones.»

Certifico también que el acta de la referida sesión de 24 
de Junio del presente año está consignada en el libro corres
pondiente de la Compañía y suscrito por todos los señores 
accionistas asistentes á la misma y que quedan citados á la 
cabeza del presante certificado.

Y para que conste y surta ios efectos á que haya lugar, lo 
firmo en Madrid á 9 de Julio de 1894.=E1 Secretario, Ignacio 
Aranaz.=V.° B.°=El Consejero de administración, José L. 
Díaz del Castillo.

Comprobación.—D. Francisco Seco de Cáceres, Abogado 
y Notario de los ilustres Colegios de esta capital, con vecin
dad y estudio en ella.

Doy fe que conozco las firmas y rúbricas de los señores 
D. Ignacio Aranaz y Clavero y D. J osé Luis Días del Casti
llo, Secretario el primero y Consejero de administración el 
segundo de la Compañía del Puerto de Aguilas, y considero

i legítimas las con que autorizan la precedente certificación, y 
: me consta que en la fe ha que la expidieron se hallaban en el 

ejercicio de tales cargos.
Madrid 17 de Julio <te 1894.=Signado —Licenciado Fran

cisco Seco de Cáceres.=Hay un sello de mi Notaría.»
Presente foí á su oto rgamiento, cuya matriz, con la que 

concuerda, obra en mí protocolo corriente de instrumentos 
públicos con el núm. 118 de orden, donde dejo anotada la ex
pedición de esta primera copia que libro é instancia del se
ñor otorgante en un pliego da la clase 1.a, núm. 9 452, y siete 
de la 13.a, números 1.320.592 al 98 inclusive que. rubrico, 
signo y firmo en Madrid á 22 de Julio de 1894.=Licenciado 
Francisco Seco de Cáceres.

Bolsa de M adrid.
Cotización  oficial del día 23 de Julio de 1894, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO Ai CONTADO
FONDOS PÚBLICOS I "  '' ' =Día 21. Día S3

Banda perpetua al 4 por 100 interior. 68*66 6875-70
á piase. 69 0f0 68*70 fin cor. ftr.

68*80-85-81 
fin próx. fir. 

cambio m. 08*825 
pequeños 70*60 6 *3t>~8 -25-79*86

70*75-65 80-60-90 
08*6-70-98-69'8 5 

Mtmos, seriesGp3td§ 109y 800pesetas 69*25 69 *6
ídem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . .  . 79 0{O 78*90-85-90

á plazo » 78*75 fin cor. fir.
con numeración 

pequeñas 79 OjO 80*10-40-45-15-25
79*80-90-78*90-95 

7»*05-4C-85-85
WuovotiSerfyeE, de pesetas 80*79 80*50-81 0{0
Idem amortizable al 4 por 190....... ... 78*56 78*65

pequeños. 78*80 79*10-20-79 CiO
78*81-75-80-90 

79*05
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 4 00 anual, vencimien
tode34 de Diciembre de 1894..............  » 100*20

filíete» aipoiecanos de Cuba, 1886 110*45 110*56-45-40-45
pequeños. 110*40 110*50-45-50

Idem íd. id., emisión de 1890, números
1 al 435.000...... .............. . 97*50 97*50-45-50

pequeños 97*45 91*50-45-50
Banco Hipotecario de España.—Cédula 

a) 5 por 100, números 1 al 156.650,... 99*25 »
Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números

1 á 64.000................ ........ .......... . 83*10 »
Accione* del Banco de Espala..............  83*25 384 O{0
Idem id. id. cantidades pequeñas....... 883*50 »
Idem da la Compañía arrendataria de 

Vabacos.—«Accione* a] portador..... 168OjO 163 0(0
Idtm id. id.cantidades pequeñas,*.... £63 ojo 163*25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

•AÜO SKMflCie »Aft» SKMSFXCEa

Albacete   OSO » Logroño..  0*££ s
Al coy,  0*25 » Lorca.............  0*76 vt
Alicante....... 0*25 s Lugo   0*30 a
Almería  0'2i a Málaga........ 0*20 a
Avila  0*25 o Murcia...  0*21 ;s
Badajoz  0*80 & Orense...........  0*30 a
Barcelona  0*20 a Oviedo    0*21 a
Béjar  0*35 a Falencia  0*30 a
Bilbao  0*20 k> FalmaMallorca 0*25 a
Burgos  0*30 a Pamplona  0*25 a
Cáceres..*.... 0*30 a Pontevedra.... 6*26 s
Cádiz.  0*20 » Reus.............  0*20 »
Cartagena...., 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón   0*80 * San Sebastián. 0*20 b
Ciudad Real... 0*85 » Santander..... 6*20 »
Córdoba.  0*80 » Santa Cruz fíe. 0*35 b
Corufia.   0*25 » Santiago...... 0*26 b
Cuenca.  0*31 b Segovia  0*30 »
Ferrol   0*25 » Sevilla..  0*20 b
Gerona.  0*25 b Soria.............  0*30 b
Giión  0*25 b Tarragona..... 0*25 a
Granada  0*30 b Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara.. 0*35 a Teruel...  0*30 »
Baro  0*21 b Toledo..,  0‘80 b
Huelva.  0*25 b Tudela   0*86 »
Huesca  6*80 i  Valencia...... 0*20 b
Jaén  0*80 b Valladolid..... 0*26 »
Jerez Frontera. 0*20 a Vig>..............  0*26 a
León   0*80 a Vitoria.... . . . .  0*25 a
Lérida.   0*20 a Zamora....... 0*80 a
Uñares....... 0*85 a Zaragoza.*..., 6*20 a

Cambios oficiales sobro plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina 00*06 pesetas

peqmñost 36*79.
Idem, á 60 días vista, id. id., 30*69.
Taris á la vista, francos, beneficio 4 d*dpL 22*25-22*35-22*30.

pequeños, 22*45 .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Julio de 1894.

fKMPKRArtm I 
ALTbJtA y aumedad leí aire 

del ■ ' ===============
barómetro KBRMOMitko OIXSCCIOl ISTADQ 

Mtk'stA.M reducida ■«gisaa 4 0a y «m Humada- y alase del viento del «i ale*
milímetros Jeoo. sido.

8 mañana 708*10 17 5 44‘8 OSO».. D.m fte Casi cub.®
I mañana; . 703*48 22*0 15*1 SOw..(Idem Nuboso

91 del día.. 708*29 *1*6 17*0 ONO.. ¡Viento. Ca&icub.*
8 de la tarde 7C2‘33 22*1 46*8 0.....|ldem Idem
f delatarás 702 09 ! 20*7 14*5 QS©¿.. |B.*lig.* Nuboso.[
Melaneeh* 703*14 17*8 14 3 ¡OSO./[Calma. Idem.

Temperatura mínima del aire, a k  sombra»..»••••«« 25*9
Idam mínima..   •  •« 16*9

Diferencia   ........••»•••• ••••«! 9*0
Temperatura máxima ai Sol, á des meteoffeáe la tierra* 97*1
Idem id dentro de una esfera de aristal*». •  .......   00*0

Diferencia.,* 31*8
Temperatura máxima á descubierto junto á le 

tierra vegetal 6 laborable.
Idem mínima id «•«*

Velocidad del viente* en las últimas veinticuatro hort?
( k ü ó m e t r o s i 0 ..&, a. <§54

Oscilación barométrica:,, id. {Mllmstemi** . i 4
Altura id. 00a respecto* i  la meáis ánuaA á las m&m

dcla noche  ..........    « -3 9
Lluvia en lass últimas va t̂icQi^n) 'ioras /iO&lí£a©tras! • 3*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las  nueve 
de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el 
dia 23  de Junio de 1894.

»&rcmét!ift& ¡̂nr6 Fssrs'.s
m m ium  jalnsve» mdal mar en «entes!» aoi d©i ©¿al», ds ís mm? '

milimietros. raals* viento, diente

S@basMálo W ! £9*8 NO... V/fte. Cubierto
Bilbao  759*0 18*8 NO... B/lig.* Tempesto® Idem,
Oviedo.. «•»« 758 0 17*8 NR... M. nuboso. »
Coruñs§ (1 h.) 759 3 16*6 NO... Viento. Cubien< Goleaje
Santiago.... 758*8 18*5 SO.... Calma M.nuboso »
Orense.......
Vige........... 759*6 £7*6 SO... Brisa,. Cubierto.. Tranq.®
©porte...... 760‘á 17*0 O..... Idem Idem... Idem.
Lisboa (8W. 761*4 18*4 NO... Id. fte. M nuboso. Oleaje.
Badajoz  761*5 22 5 NO,. Calma. Nudoso. »
S.Fern.(7 fe.) 762‘S 2!*2 OSO. , Idem.. Casi desp 8 Tra^q ®
Sevilla  5̂9*9 S5‘8 SO.... b/fte. Nudoso.-. »
Málaga. . . . .  158*̂  SE. .. » » Tranq.1
Granada.... 756*2 25*7 g B.* fte Despejado. »
Alicante  758*4 25*2 NO... Calma. Cubierto.. Tranq,*
Murcia  758*9 23*4 SSO. Brisa. Lluvioso.. »
Valencia.... 759 7 28*2 g Calma Nuboso... »
Palma  760*2 27*0 n  Viento. Cubierto , Tranq,®
Barcelona... 759*1 25 4 E.....1 B> lig. M.nuboso. Idem.
Teruel.....» 757*8 23*6 gg,.,. viento. Casi desp.® a
Zaragoza.... 757*2 24*9 SE. .. Idem Nuboso... »
Soria . . . . . .  7548 21*8 g Id. fte. Idem.  »
Burgos   7586 1&‘0 SO.... Calma Cubierto.. »
Valladolid 1. 7617 17*0 so.... y.» fte. M. nuboso. »
Salnmenea»,.. 758*3 20*4 NO... B.Mig.* Nuboso...
Segevito..,. í56‘4 NE... Idem,, Cubierto.. »
Madrid...... 758*2 25 2 so  Id fte. Nuboso.... »
Escorial.. . .  751*7 48 8 ISO.... Brisa.. ídem »
Ciudad leal 759 6 20*0 o Calma. Casi desp.® »
Albaeete.... 757‘8 20‘í e   Idem.. Despejado. »
París.»/*.... 757*4 22*0 sso. . Brisa . M. nuboso. »
Grls-Me3L,.. 716*3 18*5 OSO.. Calm» Brumoso Tranq.®
Si Mathieu 757*1 16 2 g B/lig,* Idem Picad»
ISlad*Aix... 755*4 48,,5 NH... Calma Cubierto Tranq.®
Biarrit*.... ,  750 6 20*0 o  B.Mig. M. nuboso. Idem
Clermont.... 768*2 20*8 S Calma Lluvioso »
Ferpiftán.... 769*3 22‘4 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Sicle*  760*7 *5*0 E Idem.. Brumoso Tranq.®
Niza.  161*0 25 6 E  B.alig.* Casi desp 0 ídem.
tana. . . . . . .
Liorna... 0.
Palermo.e. .
Cagliari«,,.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Segovia, Guadalajara, Burgos, Santander* 

Toledo, Vitoria, Barcelona, Salamanca, Palencia, Coruña, Va
lencia, Castellón, Alicante y Palma.

ANUNCIOS GUIA OFICIAL DE ESPAÑA APRA EL
año  de 1 8 9 4 .— Se h a lla  de v e n ta  en e l 

A lm ac é n  de la  G a c e ta  db  M a d rid , s itu ad o  en  
la  p la n ta  b a ja  del M in is te rio  de la  G oberna
c ió n , á  los precios s ig u ie n te s :

PESETAS

P r im e ra  c la se    2 0
S e g u n d a  íd e m ........................ 12
T erce ra  íd e m ..................   8
E n  rú s t ic a ................................ 5

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  q a ü b i¿  d b  m avm id.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gacheta que pez 

extravío hayan dejado de recibir loa auecritoree, se harán 
precisamente dentro de ios tres días siguientes al de la fecha* 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de ^stos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pldaa. —1

mCAMAfOfi 0ÉJÑAHAJL Dñ 10$ ÉMPLBAUO& J tf
Administración civil, activos y cesantes, dependientes delf 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo ecrrespoiK 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición eft?* 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de 1& 
ds Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar^

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Crtitina, virge* y márti'A 

Gaarmta Horas «n la iglesia parroquial de Santiago.


